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Bogotá D.C, 24 de julio de 2024 

PARA:      MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
      Directora General 

DE:           MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA 
                 Asesora Control Interno 

ASUNTO:  REMISIÓN  INFORME FINAL  DE AUDITORÍA  INTERNA A  LA  GESTIÓN  DE
BIENES, SERVICIOS Y PLANTA FÍSICA.

Cordial saludo,

De manera atenta anexo a esta comunicación el  informe final  de la auditoría  al  proceso
Gestión de Bienes,  Servicios y Planta Física,  que lidera la Subdirección Administrativa y
Financiera, cuyo objetivo correspondió a “Evaluar las actividades asociadas a la planeación,
ejecución y control de la infraestructura (Planta Física), en cada intervención, adecuación o
mantenimiento, para los contratos de obra de los teatros, Jorge Eliecer Gaitán, San Jorge y
El Parque, dentro del proceso de gestión de bienes, servicios y planta física, con el fin de
generar  las  observaciones  y  recomendaciones  que  contribuyan al  logro  de los  objetivos
estratégicos relacionados y la mejora del proceso”.

Es  importante  señalar  que  las  auditorías  realizadas  por  el  Área  de  Control  Interno  son
integrales en el proceso auditado, por lo cual se pueden identificar observaciones específicas
que  involucran  a  otros  procesos,  quienes  son  los  competentes  para  la  generación  de
oportunidades de mejora para la entidad. 

Así las cosas, me permito detallar que en el ejercicio de la auditoría se encontraron un total
de 20 observaciones específicas y una vez presentada la respuesta al informe preliminar por
parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, se concluyó mantenerlas en el informe
final, por lo cual se debe formular el plan de mejoramiento. 

A continuación, se relacionan las observaciones realizadas por el equipo de control interno
y los posibles responsables de procesos, los cuales deben formular el plan de mejoramiento
respectivo en Pandora, para eliminar las causas que originaron las observaciones a más
tardar el día 6 de agosto de 2024.
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DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE

6.3.1

Se  evidenciaron  debilidades  en  la  mejora  del
Sistema  de  Control  Interno,  al  identificar  que  no
existe  un  instrumento  con  las  actividades  de  la
intervención,  obra  civil,  reforzamiento  u  otras
adecuaciones  de  gran  magnitud  de  la
infraestructura física en propiedad o administración
del  Instituto,  teniendo  en  cuenta  el  objetivo
establecido  en  la  caracterización  del  proceso
Gestión de bienes, servicios y planta física.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera.

6.3.2

Se  evidenciaron  debilidades  en  el  esquema  de
líneas  de  defensa  del  Instituto  en  cuanto  a  la
identificación y la gestión de riesgos, conforme a lo
establecido  en  el  Modelo  Estándar  de  Control
Interno  (Manual  Operativo  del  MIPG  –  DAFP,
versión  5,  2023)  y  al  numeral  5.3  de  la  Guía  de
administración de riesgos código GMC-G-02 versión
3  del  03/06/2022  del  Instituto,  debido  a  la
inefectividad de los controles por parte de la primera
y segunda línea de defensa, que podrían conllevar a
la  materialización  de  riesgos  no  identificados  o
identificados incorrectamente y/o a un inadecuado
funcionamiento de los controles y los procesos de
gestión del riesgo en el Instituto que podrían afectar
la imagen institucional o generar sanciones para la
entidad.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera/

Oficina Asesora
Planeación y
Tecnología de la
Información

6.3.3

De conformidad con lo establecido en el numeral 7:
“Perjuicios derivados del incumplimiento al contrato
de obra No. 1645”,  del  Informe de incumplimiento
del  contrato  de  obra  1645-2021  Unión  Temporal
Obrar Dalet, expedido por la interventoría Consorcio
NVP,  radicado  Orfeo  No.  20244600002832  del
10/01/2024  (remitido  por  la  supervisión  a  la  OAJ
para  inicio  del  proceso  administrativo  de
incumplimiento  mediante  radicado  Orfeo
20244000036523 del 17/01/2024), se evidenciaron
situaciones de vulnerabilidad, deterioro, exposición
al  vandalismo  y  afectaciones  a  la  obra  civil  del
Teatro San Jorge, debido al incumplimiento parcial
del contrato 1645-2021.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera/

Oficina Asesora 
Jurídica

6.3.4 Se evidenciaron debilidades en la gestión del riesgo
del Instituto (primera y segunda línea de defensa),
al  encontrar  que  no  se  identificaron  riesgos1 de
gestión ni fiscales2 del proceso Gestión de bienes, Subdirección 
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DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE

servicios  y  planta  física  para  la  ejecución  de  los
contratos  de  obra  civil,  así  como  tampoco  los
controles para mitigar o reducir los riesgos y el plan
de  acción  para  el  tratamiento  de  estos,  de
conformidad con la Guía para la administración del
riesgo  y  el  diseño  de  controles  en  entidades
públicas, DAFP 2022.

Administrativa y
Financiera/ 

Oficina Asesora
Planeación y
Tecnología de la
Información

6.3.5

Asignación  de  riesgos  en  los  procesos  de
contratación.  Incumplimiento al artículo 4 de la Ley
1150 de  2007,  artículo  2.2.1.1.1.6.3.  del  1082 de
2015  Evaluación  del  Riesgo  del  Decreto  y  las
disposiciones  establecidas  en  el  Manual  de
Administración  de  Riesgos  para  el  Proceso  de
Contratación dirigido a los partícipes del sistema de
compras y contratación pública de Colombia compra
eficiente,  debido  a  un  inadecuado  manejo  del
Riesgo  por  la  Entidad  Estatal  a  causa  de  la
inefectividad de los controles en la estructuración de
la matriz de riesgo en los procesos de obra civil e
interventoría, toda vez que al verificar cada uno de
los  riesgos  contenidos  en  las  matrices  no  se
evidencia la identificación y asignación de riesgos
de  planeación  correspondientes  a  la  etapa
precontractual, lo que puede derivar en afectaciones
a la imagen institucional y potenciales sanciones por
la  materialización  de  riesgos  que  puede  generar
efectos  adversos  en  el  logro  de  los  objetivos  del
Proceso de Contratación o en la  ejecución de un
contrato,  la  falta  de  información  para  la  toma  de
decisiones  relacionadas  con  el  Proceso  de
Contratación debido a la insuficiente planeación de
contingencias del Proceso de Contratación.

Oficina Asesora
Jurídica /

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 

6.3.6 Debilidad  en  la  aplicación  del  principio  de
planeación  por  parte  del  Idartes,  conforme  a  lo
establecido en la jurisprudencia (Sentencia de 20 de

Oficina Asesora
Jurídica/

1 
“Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos potenciales. Nota: Los eventos potenciales hacen referencia a

la posibilidad de incurrir  en  pérdidas  por  deficiencias,  fallas  o inadecuaciones,  en el  recurso  humano,  los  procesos,  la  tecnología,  la
infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades
públicas, DAFP 2022.
2 

Efecto dañoso sobre recursos públicos o bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública, a causa de un evento potencial, numeral
cuatro (4). Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022.
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DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
octubre  de  2014,  Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo
Contencioso  Administrativo,  Sección  Tercera),  la
cual  establece  que  “las  entidades  oficiales  están
obligadas  a  respetar  y  a  cumplir  el  principio  de
planeación en virtud del cual resulta indispensable
la  elaboración  previa  de  estudios  y  análisis
suficientemente serios y completos, antes de iniciar
un  procedimiento  de  selección,  encaminados  a
determinar,  entre  muchos  otros  aspectos
relevantes”,  al  no  contemplar  en  los  documentos
previos la totalidad de las necesidades técnicas de
la entidad para el contrato de obra 1431-2023, por
falta de controles en la etapa de estructuración del
proceso  al  no  validar  los  requisitos  técnicos
generados  en  los  informes  de  la  consultoría
contratada para la identificación de estos  mismos,
lo que puede derivar en ejecuciones presupuestales
adicionales, afectaciones a la imagen institucional,
potenciales sanciones disciplinarias y fiscales. 

Subdirección 
Administrativa y
Financiera-  

6.3.7

Incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales,
ANEXO 4 - CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN
LP-OP-002-2021, Capítulo 5. OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA,  numeral  5.2.6  OBLIGACIONES
RELACIONADAS  CON  SERVICIOS  PÚBLICOS  y
numeral  5.2.9  OBLIGACIONES  AMBIENTALES
porque  de  acuerdo  con  la  revisión  realizada  a  la
documentación  del  contrato  1878-2021,  continúan
los  pendientes  de  obra,  radicados  Orfeo
20244600024382-  202421400365573,  como
también se está a la espera del traslado por parte
de ENEL, de la estación de energía. De igual forma,
está  pendiente  la  compensación  por  la  tala  de
árboles ante la Secretaría Distrital de Ambiente.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera

6.3.8

Incumplimiento  en  la  norma  técnica  colombiana
NTC 6047: Accesibilidad al medio físico espacios de
servicio al ciudadano en la administración pública y
el Articulo 14 de la Ley 1618 de 2013 Por medio de
la  cual  se  establecen  las  disposiciones  para
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera.

6.3.9
Incumplimiento  a  las  normas  técnicas reglamento
colombiano de construcción sismo resistente para el
teatro  San  Jorge,  contrato  de  obra,1645-2021

Subdirección 
Administrativa y
Financiera
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POSIBLE
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establecido en la NSR-10 en su literal H.2.6 Ensayo
para  pilotes  bajo  carga  axial  estática  de
compresión.

6.3.10

Incumplimiento  en  reglamento  colombiano  de
construcción sismo resistente NSR-10 en su título J,
literal J.4.3.5.2 Tomas fijas de agua para bomberos,
Red  contra  incendio,  teatro  Jorge  Eliecer  Gaitán,
contrato de obra 1431-2023.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera.

6.3.11

Incumplimiento  en  reglamento  colombiano  de
construcción sismo resistente NSR-10 en su título J,
literal J.2.4.4 — HIDRANTES, Red contra incendio,
teatros Jorge Eliecer Gaitán, el Parque y San Jorge.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera 

6.3.12

Se evidenciaron incumplimientos  de la  función  de
supervisión para los siguientes contratos, según lo
establecido  en  los  numerales  5.3.1,  5.3.2.5  y  6
(como  se  muestra  en  la  siguiente  imagen)  de  la
Resolución 780 de 2019 “Por medio de la cual se
adopta el Manual de Supervisión e Interventoría que
rige  la  actividad de seguimiento  contractual  en  el
Instituto Distrital de las Artes” y en la actividad No. 6
del procedimiento “Gestión contractual (código GJU-
PD-03 del 12/12/2023), en las situaciones descritas
a  continuación,  debido  a  la  inefectividad  de
controles  en  la  ejecución  e  informes  de  la
supervisión  y  en  el  procedimiento  para  pagos,  lo
cual impide determinar con certeza el cumplimiento
del  contrato  y  sus  condiciones  de  ejecución,  que
conllevó  a  incumplimientos  contractuales,  a  no
satisfacer  oportunamente  la  necesidad  de  la
ciudadanía en cuanto a equipamientos necesarios
para el ejercicio y disfrute de los derechos culturales
y puede generar sanciones disciplinarias y/o fiscales
y/o  materialización  de  otros  riesgos  de  tipo
económico  y  de  afectación  de  la  imagen
reputacional del Instituto. 

Oficina Asesora
Jurídica/

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 

6.3.13 Se  evidencia  incumplimiento  en  la  actividad  N°.8
“Diligenciar  la  ficha  integral  de  supervisión-
Diligenciar  la  ficha  de  supervisión  para  cada
contrato o convenio registrado la información básica
periódicamente esta deberá actualizarse de acuerdo
a  los  avances  de  ejecución”  del  procedimiento
“SUPERVISIÓN CONTRACTUAL” código GJU-PD-

Oficina Asesora
Jurídica / 

Subdirección 
Administrativa y
Financiera
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16,  versión  2  del  12/05/2022,  además  de  no
diligenciar el formato -Ficha De Supervisión Integral-
Código:  GJU-F-44,  como  consecuencia  de  la
debilidad  en  la  aplicación  de  los  controles
operativos  por  partes  de  los  supervisores  e
interventores  de los  contratos,  al  no  diligenciar  la
ficha integral de supervisión según lo establece el
procedimiento; situación que conlleva a que no se
tenga la certeza de la ejecución contractual , lo que
puede derivar en pérdida de imagen institucional y
sanciones  contractuales  o  administrativas  por  la
falta de seguimiento y control a la ejecución de las
actividades del contrato.

6.3.14

Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto
1081  de  2015,  Publicación  de  la  ejecución  de
contratos,  que  señala:  “Para  efectos  del
cumplimiento de la obligación contenida en el literal
g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 relativa a
la  información sobre  la  ejecución  de contratos,  el
sujeto  obligado  debe  publicar  las  aprobaciones,
autorizaciones,  requerimientos  o  informes  del
supervisor  o  del  interventor,  que  prueben  la
ejecución del contrato”, además, incumplimiento de
lo  establecido  en  la  actividad  No.  9  “Revisión  de
informes  de  ejecución”  del  Procedimiento
“Supervisión Contractual” el cual establece: “Revisar
los  informes  según  cada  tipo  de  contrato  o
convenio,  teniendo  en  cuenta  las  obligaciones,
desembolsos y forma de pago por debilidad en los
controles establecidos.

Oficina Asesora
Jurídica / 

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 

6.3.15

Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto
1082  de  2015  Publicidad  en  el  SECOP  la  cual
establece  “la  Entidad  Estatal  está  obligada  a
publicar en el SECOP los Documentos del Proceso
y  los  actos  administrativos  del  Proceso  de
Contratación, además del Numeral 1.4 de la Circular
Externa Única de Colombia Compra Eficiente la cual
establece que la “Publicación en una plataforma del
SECOP,  las  Entidades  deben  publicar  la
información de sus procesos de contratación en una
sola de las plataformas electrónicas del SECOP” y
la  Circular  N°  01-2022  expedida  por  la  OAJ  que
señala:  “Es  importante  precisar  que  la  entidad

Oficina Asesora
Jurídica/
 
Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 
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#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
estatal  está  obligada  a  publicar  todos  los
documentos y actos administrativos del proceso de
gestión de contratos en el  Sistema Electrónico de
Contratación  Pública  (SECOP)”.  En  consonancia
con  lo  anterior,  se  observó  que  los  expedientes
virtuales no coinciden en cuanto al contenido de las
piezas  documentales  que  los  componen,  en  el
sentido  que  existen  piezas  documentales  que  se
encuentran en el expediente virtual de Orfeo, pero
no reposan en la plataforma del SECOP II. 

6.3.16

Incumplimiento  al  artículo  2.2.1.2.3.1.9. Suficiencia
de  la  garantía  de  seriedad  de  la  oferta,
artículo 2.2.1.2.3.1.6. Garantía  de  los  Riesgos
derivados  del  incumplimiento  de  la  oferta  del
Decreto 1082 de 2015 y la  Guía de garantías en
Procesos de Contratación G-GPC-01 de Colombia
Compra Eficiente, que establece que en la fase de
selección del proceso contractual el oferente debe
otorgar  garantía  de  seriedad  de  la  oferta  que
ampare los siguientes eventos: “(…) No suscripción
del  contrato  sin  justa  causa  por  parte  del
adjudicatario.(…)”,  debido a la  no  ejecución de la
garantía  de  seriedad  de  la  oferta  por  parte  del
Idartes a causa de la  no  suscripción  del  contrato
generado en la plataforma Secop II el 3 de marzo
de  2023  como  se  encontraba  programado  en  el
cronograma,  toda vez que el mismo se firmó el 19
de  agosto  de  2023,  5  meses  después  de  la
adjudicación del proceso, sin que se evidencie en la
plataforma del SECOP II las gestiones adelantadas
por  el  Idartes  para  conminar  al  adjudicatario  a  la
firma  del  contrato  o  los  análisis  jurídicos  que
sustenten la no ejecución de la póliza de seriedad
de  la  oferta,  por  la  no  firma  del  contrato  en  los
tiempos  programados,  lo  que  muestra  un
inadecuado manejo del cronograma del proceso por
la entidad estatal a causa de la inefectividad de los
controles  para  el  cumplimiento  de  los  plazos
establecidos  para  cada  etapa  del  proceso,
generando posibles pérdida de imagen institucional
y/o sanciones de carácter disciplinario.

Oficina Asesora
Jurídica/

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 

6.3.17
Se evidencia incumplimiento en la actividad N°. 14
del  procedimiento  -  “SUPERVISIÓN

Oficina Asesora
Jurídica/
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CONTRACTUAL” código GJU-PD-16, versión 2 del
12/05/2022 en lo que respecta a la aplicación del
procedimiento  de  incumplimiento  contractual
contrato  1645-2021,  como consecuencia  de la  no
remisión dentro de los 5 días hábiles establecidos
en  el  procedimiento  al  ordenador  del  gasto  del
informe formal con los requisitos de ley (descripción
de los hechos,  normas o clausulas violadas y las
consecuencias  que  podrían  derivarse)  de  los
reiterados  requerimientos  realizados  por  la
interventoría al contratista, para el cumplimiento de
los  hitos  y  plazos  del  contrato,   fue  remitido
mediante memorando 20234000204463 hasta el 3
de mayo de 2023, cuando desde el 20 diciembre de
2022,  la  interventoría  Néstor  Vargas  Pedroza  -
NVP-  remitió  al  contratista  7  requerimientos
diferentes mediante los cuales puso de presente la
insuficiencia  de  personal  para  la  ejecución  de  la
obra  y  el  consecuente  retraso  que  esa  situación
acarreaba frente al cronograma del contrato, lo que
a  juicio  del  interventor  conllevaba  a  que  la
construcción de la estructura metálica de la zona de
tramoya se atrasara y diera coma resultado que la
U.T.  Obrar  -Dalet  incumpliera  el  cronograma  del
Modificatorio No. 2 del 27 de octubre de 2022.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  dos  años  después
desde los primeros informes de retrasos por parte
de  la  interventoría,  se  iniciaron  tardíamente  las
gestiones  administrativas  para  llevar  a  cabo  el
procedimiento sancionatorio, evidenciando debilidad
en los controles por parte del funcionario que ejerció
la supervisión del contrato y ordenación del gasto,
generando  posibles  afectaciones  fiscales  y
disciplinarias.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera 

6.3.18

Se  evidenciaron  debilidades  en  el  procedimiento
para pagos Código: GFI-PD-01, versión 3 (vigente
2021-2023) actividad 2 que establece:  “Revisar el
informe  para  pago  y  verificar  su  correcto
diligenciamiento. P.C.: se revisa que el informe para
pago  y  los  soportes  cumplan  con  los  requisitos
establecidos por la entidad y los de ley” y/o en el
cumplimiento de los requisitos establecidos por  la

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 
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ley para las facturas de venta recibidas, aceptadas y
pagadas  por  el  Instituto,  particularmente  de  lo
establecido en el artículo 1.6.1.4.5. Factura de venta
del Decreto 1625 de 2016 “Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario en materia
tributaria”, el artículo 616-1 del Estatuto Tributario y
la  Resolución  No.  000042  del  05/05/2020  de  la
DIAN,  en  los  casos  expuestos  a  continuación.
Situación  presentada  por  inefectividad  de  los
controles  establecidos,  lo  que  podría  conllevar
sanciones, requerimiento de los entes de control y/o
incumplimientos del instituto.

6.3.19

Se evidenció incumplimiento de lo establecido en el
numeral 3.1 de la Guía diseño de documentos del
Sistema Integrado de Gestión – SIG, Código: GMC-
G-01  y  de  las  políticas  de  operación  del
procedimiento “Elaboración Control de Documentos”
Código: MCO-PD-02, al encontrar en los procesos
contractuales,  documentos  denominados  como
“Anexo  condiciones  para  la  ejecución  licitación
pública”  utilizando  el  formato  de  documentos
normalizados  en  el  SIG  del  Instituto  sin  el
cumplimiento de los requisitos.

Oficina Asesora 
Jurídica

6.3.20

Se  evidenció  incumplimiento  de  la  política  de
operación No. 6 del procedimiento “Organización de
Archivos”, código: GDO-PD-02 del 02/06/2021
Y debilidades  en  el  cumplimiento  del  principio  de
orden  original  de  los  documentos  producidos,  de
acuerdo con lo establecido en el  artículo 11 de la
Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la
Ley  General  de  Archivos  y  se  dictan  otras
disposiciones”.

Subdirección 
Administrativa y
Financiera. 

Se realizan las siguientes recomendaciones, que se espera al ser implementadas, se
aporte a la mejora institucional en actuales y futuros procesos de contratación de obras
por parte de la entidad:  

1. Establecer los controles suficientes a través de un instrumento y/o modificar el actual
procedimiento de “Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura Física”, con las
actividades de la intervención, obra civil, reforzamiento u otras adecuaciones de gran
magnitud de la infraestructura física, teniendo en cuenta el objetivo establecido en la
caracterización del proceso Gestión de bienes, servicios y planta física, contemplando
los  recursos  técnicos  -  humanos  para  asegurar  los  resultados  de  consultorías,

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
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interventorías y supervisión. 
2. Fortalecer la gestión de riesgos del proceso gestión de bienes, servicios y planta
física en cuanto a la identificación (riesgos de gestión y fiscales) y a la articulación de
los controles definidos en la caracterización del proceso y los procedimientos, frente a
los identificados en el mapa de riesgos de gestión.
3. Emprender acciones inmediatas frente a las situaciones de vulnerabilidad, deterioro,
exposición al vandalismo y afectaciones a la obra civil del Teatro San Jorge, debido al
incumplimiento parcial del contrato 1645-2021 con el fin de minimizar los impactos de
riesgos de generar daños físicos a terceros, detrimento patrimonial u otros derivados.
4. Establecer los controles necesarios, para asegurar la gestión de riesgos desde la
planeación hasta la liquidación de los procesos contractuales de las obras que adelante
el Instituto.
5.  Establecer  controles  efectivos  para  la  etapa  de  estructuración  de  procesos
contractuales para las obras que adelante el Instituto, para asegurar el cumplimiento del
principio  de  planeación en  futuras  obras  o  nuevos  procesos  contractuales  con
antecedentes de ejecución, que garantice la calidad de los proyectos entregados al
Idartes.

6. Identificar las causas de las debilidades detectadas en la función de supervisión en
los contratos de obra examinados y establecer las acciones necesarias para fortalecer
esta actividad en el Instituto y minimizar o eliminar la posibilidad de efectos dañosos
sobre los bienes y recursos públicos.  
7. Establecer los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de las normas
técnicas vigentes para los proyectos de infraestructura a cargo de la entidad y evitar
materialización de riesgos.
8.  Implementar  controles  efectivos  para  asegurar  el  cumplimiento  de  los  plazos
establecidos  para  cada  etapa  del  proceso  contractual  de  obras,  ejecutando  las
garantías a las que haya lugar.
9. Aplicar los correctivos o mejoras en los controles del procedimiento para pagos con
el  fin  de  garantizar  que  los  soportes  de  los  pagos  cumplan  con  los  requisitos
establecidos por la entidad y la ley, particularmente en el Decreto 1625 de 2016 “Por
medio  del  cual  se  expide el  Decreto  Único  Reglamentario  en  materia  tributaria”,  el
artículo 616-1 del Estatuto Tributario y la Resolución No. 000042 del 05/05/2020 de la
DIAN.
10.  Revisar  los  documentos  del  proceso  Gestión  Jurídica,  que  no  se  encuentran
estandarizados  y  realizar  las  actividades  que  correspondan  según  el  procedimiento
“Elaboración control de documentos”, especialmente los relacionados con los procesos
de licitación pública, con el propósito de fortalecer los controles.
11.  Aplicar  los  controles  necesarios  para  asegurar  el  cumplimiento  a  la  política  de
operación No. 6 del procedimiento “Organización de Archivos” y al principio de orden
original de los documentos producidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11
de la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se
dictan  otras  disposiciones”  estableciendo  y/o  actualizando  los  controles  de  la
supervisión en la gestión documental elaborada y utilizada durante la ejecución de los
contratos. 
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Atentamente, 

Copia:      Sylvia Ospina Henao, Subdirectora de Equipamientos Culturales 
                Andrés Felipe Albarracín, Subdirector Administrativo y Financiero 
                Daniel Sánchez Rojas, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
                Heidy Moreno Moreno, Jefe Oficina Asesora Jurídica.

                

               Anexos: Informe enunciado, en ochenta y cinco (85) folios

Documento 20241300429313 firmado electrónicamente por:

MARIA DEL PILAR DUARTE FONTECHA, , Área de Control Interno, Fecha firma: 24-07-
2024 14:36:11

Proyectó: JAIRO ALEJANDRO CANO PEÑA - Área de Control Interno

Anexos: 1 folios

d9c6b80d9a6cadf9f2c63ff27678bcd6716d423ebaacd7116f867c92a78882e5
Codigo de Verificación CV: eddc7 Comprobar desde: 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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INTRODUCCIÓN 
 
De conformidad y en desarrollo del plan anual de auditoría de la vigencia 2024 del 
Instituto Distrital de las Artes, el Área de Control Interno, llevó a cabo el ejercicio de 
auditoría a los contratos de obra suscritos para la vigencia 2021, 2022 y 2023, con 
el fin de establecer el cumplimiento de la normativa vigente en materia técnica, 
contractual, financiera y demás disposiciones reglamentarias sobre la materia.  
 
Así mismo en el ejercicio auditor se llevó a cabo la revisión de los siguientes 
procesos y procedimientos: Proceso Gestión de Bienes, Servicios y Planta Física, 
al Procedimiento Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura Física y los 
Procedimientos Supervisión Contractual, código GJU-PD-16 versión 2 y Gestión 
Contractual, código: GJU-PD-16 versión 5. 
 
Por otra parte, se hizo revisión a indicadores, riesgos, lineamientos internos, 
normatividad vigente y las funciones definidas por ley en función de la mejora 
continua del Instituto. 
 
Frente al cumplimiento de especificaciones y normatividad técnica, fueron utilizados 
como material de consulta y verificación, normas, códigos, fichas técnicas, planos, 
especificaciones técnicas, informes y legislación vigente. 
 

1. OBJETIVO 
 

Evaluar las actividades asociadas a la planeación, ejecución y control de la 
infraestructura (Planta Física), en cada intervención, adecuación o mantenimiento, 
para los contratos de obra de los teatros, Jorge Eliecer Gaitán, San Jorge y El 
Parque, dentro del proceso de gestión de bienes, servicios y planta física, con el fin 
de generar las observaciones y recomendaciones que contribuyan al logro de los 
objetivos estratégicos relacionados y la mejora del proceso. 
 
Así mismo, se evaluará la identificación de riesgos, su diseño, ejecución y 
efectividad de controles que pueden afectar el cumplimiento del objetivo de este 
proceso, en lo relacionado con intervenir, adecuar y mantener la infraestructura a 
cargo del Instituto. 
 
Validar en terreno el avance de la ejecución actual de las obras seleccionadas para 
verificación. 

 
2. ALCANCE 

 
La auditoría se desarrolló entre el 2 de abril y el 12 de julio de 2024; en las que se 
revisaron los porcentajes de avance de las obras junto con la gestión que realizó la 
supervisión y la interventoría para las vigencias 2021, 2022, 2023 y hasta junio de 
2024 de los contratos seleccionados y que hacen parte de la infraestructura del 
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Instituto. 
 
Nota: En el marco del objetivo de esta auditoría, si es necesario se incluirán 
actividades de verificación de otros procesos o procedimientos estratégicos, 
transversales o misionales, así como productos complementarios asociados a las 
obras a verificar. 
 

3. METODOLOGÍA 
 
Conforme a la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, 
versión 4 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP, se utilizaron los procedimientos y/o técnicas de auditoría: consulta, 
observación, inspección y procedimientos analíticos, con base en el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar, Actuar). La reunión de apertura y cierre de la auditoría se 
realizaron el 02 de abril y 12 de julio de 2024, respectivamente. 
 
La auditoría se soporta en la verificación de los documentos que soportan los 
contratos, así como la consulta en el sistema Orfeo y la plataforma Secop II, y de 
esta manera analizar el nivel de cumplimiento de los requisitos legales que le aplican. 
 
Nota: La auditora suscribió el compromiso ético del auditor interno y cumple con el 
estatuto de auditoría de la entidad. 
 
Nota: La auditoría es realizada de conformidad con las normas internacionales para 
el ejercicio profesional de la auditoría interna. 
 
 

4. CRITERIOS 
 

1. Ley 87 de 1993, “Por la cual se dictan normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

2. Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública”. 

3. Ley 400 de 1997, “Reglamento colombiano de Construcciones Sismo 
Resistentes NSR-10 y sus decretos reglamentarios, complementarios y 
cualquier otra norma vigente que regule el diseño y construcción sismo resisten 
en Colombia”, y sus modificaciones respectivas. 

4. Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. 

5. Ley 1618 de 2013, “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”.  

6. Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de acceso a la información pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”. 
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7. Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

8. Decreto 111 de 1996, “Por el cual se compilan la ley 38 de 1989, la ley 179 de 
1994 y la ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto”. 

9. Decreto 1080 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura” 

10. Decreto 1081 de 2015,"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la República." 

11. Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de planeación nacional”. 

12. Decreto 560 DE 2018, “Por medio del cual se define la reglamentación 
urbanística aplicable a los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital y se 
dictan otras disposiciones”. 

13. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, “NRS10”. 2010 
14. Norma Técnica Colombiana NTC-6047-Accesibilidad al medio físico, espacio de 

servicio al ciudadano en la administración pública. -2013. 
15. Norma para La Instalación de Sistemas de Rociadores NTC-2301-2019 
16. Norma para la instalación de conexiones de mangueras contra incendio NTC 

1669:2009. 
17. Norma Técnica Colombiana NTC-1669 Norma para la instalación de conexiones 

de mangueras contra incendio -2009. 
18. Nacional Fire Protección Asociación-NFPA 14, Versión 2019 
19. Manual de Supervisión e Interventoría de Idartes (Resolución 780 de 2019). 
20. Manual de Contratación del Instituto Distrital de las Artes (Resolución 193 de 

2021). 
21. Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, DAFP, versión 

5, 2023. 
22. Procedimiento Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura Física, código: 

GBS-PD-16, versión 2. 
23. Procedimiento Supervisión Contractual, código: GJU-PD-16, versión 2. 
24. Procedimiento de Gestión Contractual, código: GJU-PD-16 versión 5. 
25. Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas – DAFP, versión 6,2022 
26. Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, DAFP, 

versión 4, 2023. 
27. Mapa de riesgos institucional. 
28. Expedientes electrónicos en Orfeo y Secop.  
29. Demás normas y documentación asociadas. 
 

 
5. RIESGO DE AUDITORÍA 

 
Se tienen identificados los siguientes riesgos: 
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Entrega de información inoportuna, incompleta, confusa, inexacta o desactualizada, 
lo que puede derivar en la probabilidad de emitir un concepto errado, por el hecho 
de no haber detectado errores o faltas significativas, que podrían modificar o alterar 
los resultados de la auditoría. 
 
Inefectividad en seguimiento en todas las etapas del proceso contractual, debido a 
fallas en la publicación de los documentos. 
 

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
A partir de la muestra seleccionada de los tres (3) contratos de obra, se verificaron 
los soportes documentales suministrados por parte de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, además se realizaron las consultas a la Plataforma 
Transaccional Secop II y Secop I, y la plataforma Orfeo, teniendo en cuenta los 
criterios de verificación técnica, jurídica y financiera previamente establecidos 
conforme a la normatividad y demás disposiciones reglamentarias aplicables.  
 

CONTRATO 
DE OBRA 

NOMBRE DE 
CONTRATISTA 

CONTRATO 
INTERVENTORÍA 

NOMBRE DE 
CONTRATISTA 

1645-2021 
UNION TEMPORAL OBRAR 
DALET 

1725-2021 CONSORCIO NVP 

1878-2021 
CONSORCIO CULTURA 
BOGOTA 

1886-2021 
CONSORCIO 
INTERPARK 

1431-2023 
CONSORCIO INGENIERÍA 
AV 

1538 -2023 
CONSORCIO 
PROSPERAR BIC 

Tabla 1 Listado de contratos elaboración propia – SECOP I, SECOP II 

 
A continuación, se presentan los resultados de ejecución de la auditoría: 
 

6.1 CUMPLIMIENTOS 
 

6.1.1 Se evidenció que, el objetivo definido en la caracterización del proceso: 
Gestión de Bienes, servicios y planta física, código GBS-C-01, versión 2 
del 22/02/2022 se articula con los objetivos estratégicos actuales del 
Instituto: No. 2, 3 y 4, de acuerdo con el Plan estratégico institucional 
vigente (Código: DEI-PLEST-01 del 23/07/2021, versión 2) y Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
el siglo XXI”. Sin embargo, una vez revisados los lineamientos 
establecidos en la “Guía para la gestión por procesos en el marco del 
modelo integrado de planeación y gestión (MIPG)”, DAFP, versión 1 de 
2020, numerales 2.3.4. y 3.1. Identificación de objetivos, frente a cumplir 
las características de los objetivos SMART que ayudan a distinguir 
objetivos eficaces, se evidenciaron los resultados presentados en la tabla 
a continuación, por lo que se recomienda revisar la posibilidad de 
implementar los criterios referidos en el objetivo del proceso y en virtud 
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del nuevo Plan de Desarrollo Distrital y la correspondiente actualización 
de la planeación estratégica del Instituto: 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 

No.  
OBJETIVO 
PROCESO 

GESTIÓN DE 
BIENES, 

SERVICIOS Y 
PLANTA FÍSICA 

ESPECIFICO MEDIBLE ALCANZABLE RELEVANTE TEMPORAL 

 
 
 
 
 

2. 

 
 
 
Fortalecer y 
transformar la cultura 
institucional, el clima 
organizacional, el 
vínculo de 
servidoras/es públicos, 
contratistas con el 
IDARTES, su 
apropiación misional y 
el sentido de 
pertenencia, para 
atender las demandas 
de la ciudadanía, la 
motivación y el 
reconocimiento de 
las/os servidoras/es. 

Reconocer, 
administrar y 
suministrar los 
bienes; gestionar de 
manera oportuna los 
servicios de aseo, 
vigilancia, servicios 
públicos, combustible 
y mantenimiento 
vehicular; así como, 
intervenir, adecuar y 
mantener la 
infraestructura de 
cada 
Sede/escenario/ 
equipamiento/CREA 
a cargo de Idartes, 
para asegurar su 
adecuado 
funcionamiento y 
contribuir al 
desarrollo de las 
actividades que 
garantizan los 
derechos culturales 
del Distrito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Algunas de las 
variables no se 
identifican y otras no 
cuenta con la claridad 
y precisión, así: 
 
*Qué: No es claro el 
qué general del 
objetivo del proceso, 
se evidencian como 
tres qué separados. 
Se recomienda 
mejorar redacción y 
articulación teniendo 
en cuenta que es un 
solo proceso. 
 
*Cuándo: No se 
identifica 
 
*Cómo: No es claro el 
cómo del objetivo 
general del proceso, al 
evidenciar por 
separado cada parte 
del proceso (bienes, 
servicios y planta 
física), solo se observa 
el cómo de planta 
física (asegurando el 
adecuado 
funcionamiento de las 
sedes). Se 
recomienda mejorar 
redacción y 
articulación teniendo 
en cuenta que es un 
solo proceso. 
 
*Dónde: Se identifica 
para infraestructura 
solamente.  
 
*Con qué: No se 
identifica 
 
*Quién: No se 
identifica 

No involucra 
un concepto 
medible 
(porcentajes, 
cantidades u 
otros). 

Para hacerlo 
alcanzable se 
requiere previo 
análisis sobre 
logros 
anteriores, para 
identificar si lo 
que se propone 
es posible o 
realista. 

Si cumple: 
Se encuentra 
alineado con 
las metas y 
los objetivos 
de la 
plataforma 
estratégica 
actual de la 
entidad 
(Objetivos 
estratégicos 
2, 3 y 4). 

No cuenta con una 
dimensión temporal 
definida para 
alcanzarlo. 

 
 
 
 
 

3. 

 
 
 
Generar la 
disponibilidad de 
recursos humanos y 
de infraestructura 
tecnológica, de alta 
calidad y eficiencia 
para la efectiva y 
oportuna operación de 
la entidad y de la 
gestión del 
conocimiento. 

 
 
 
 
 

4. 

 
 
 
Generar condiciones 
para que el ejercicio de 
las prácticas artísticas 
que desarrollan 
agentes y 
organizaciones del 
sector de las artes, con 
procesos asertivos de 
planeación, 
información, fomento, 
organización, 
participación, 
regulación y control, 
que consoliden a 
Bogotá - Región como 
un escenario para el 
disfrute y goce de los 
derechos culturales”. 
. 

Tabla 2 Articulación caracterización proceso Gestión de bienes, servicios y planta física con plataforma estratégica. 
Elaboración propia. 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 9 de 85 

 
6.1.2 De acuerdo con las condiciones generales y el estado financiero del 

contrato 1645-2021 Unión Temporal Obrar Dalet (presentado a 
continuación) a la fecha de terminación de su plazo: 

 

 
Tabla 3 Condiciones generales Contrato 1645-2021. Elaboración propia. 

 
Tabla 4 Estado financiero contrato 1645-2021. Elaboración propia. 

 

Detalle de pagos y amortización anticipo: 

CONTRATO 

No. 1645-2021
IDENTIFICACIÓN PLAZO INICIO FIN

NUEVO FIN 

CONTRATO
VALOR DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

EXPEDIENTE  ORFEO 202111001800800002E 18 meses 20/09/2021 19/03/2023 13.674.672.830$                   

MODIFICACIÓN 1 MODIFICA 11/05/2022

Incluir ítems no previstos que no alteran

presupuesto ni plazo 

ADICIÓN 350.000.000$                        Por ítems no previstos 

PRÓRROGA 3 meses 19/06/2023

MODIFICACIÓN 3 MODIFICA Por ítems no previstos 

PRÓRROGA 164 días 30/11/2023

TOTAL 14.024.672.830$                   

16/06/2023

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

MODIFICACIÓN 2

31/10/2022

Valor del contrato  $                    14.024.672.830 

 $                      4.102.401.849 

Insumos 12%  $                          492.288.222 

Materiales 76%  $                      3.117.825.405 

Equipos y maquinaria 12%  $                          492.288.222 

Anticipo 100%  $                      4.102.401.849 

 Ejecución al 30/08/2023 38,22%  $                      5.360.191.163 

Pendiente de ejecutar  $                      8.664.481.667 

Amortización del anticipo  $                      1.608.057.349 

Anticipo sin amortizar  $                      2.494.344.500 

Saldo Fiduciaria a 30/09/2023  $                            11.991.181 

Anticipo realizado sin amortizar  $                      2.482.353.319 

Plan de inversión del anticipo
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Tabla 5 Pagos y anticipo Contrato 1645-2021. Elaboración propia. 

 

Y de conformidad con lo establecido en las Resoluciones No. 1527 del 
17/10/2024 y No. 056 del 05/02/2024 del Idartes, mediante las cuales se 
declaró un incumplimiento parcial del contrato 1645-2021, estableciendo 
una multa y se declaró un siniestro sobre el anticipo del mismo contrato, 
se realizó verificación con el fin de establecer el estado de los pagos a 

Descripción Contrato 

1645-2021
Valor Amortización anticipo

CONTRATO INICIAL  $               13.674.672.830 

ADICIÓN 1  $                     350.000.000 

ANTICIPO 30%  $                                           4.102.401.849 

1  $                        25.166.357 -$                                                   7.549.907 

2  $                        75.961.099 -$                                                 22.788.330 

3  $                        87.631.509 -$                                                 26.289.453 

4  $                     149.276.464 -$                                                 44.782.939 

5  $                     141.140.651 -$                                                 42.342.195 

6  $                     194.037.171 -$                                                 58.211.151 

7  $                     263.069.758 -$                                                 78.920.927 

8  $                     385.175.158 -$                                              115.552.547 

9  $                     114.755.084 -$                                                 34.426.525 

10  $                     367.641.499 -$                                              110.292.450 

11  $                     318.040.054 -$                                                 95.412.016 

12  $                     275.719.436 -$                                                 82.715.831 

13  $                     546.504.265 -$                                              163.951.280 

14  $                     436.124.999 -$                                              130.837.500 

15  $                     217.333.882 -$                                                 65.200.165 

16  $                     141.715.795 -$                                                 42.514.739 

17  $                        94.814.508 -$                                                 28.444.352 

18  $                     167.484.831 -$                                                 50.245.449 

19  $                     265.190.392 -$                                                 79.557.118 

20  $                     212.503.069 -$                                                 63.750.921 

21  $                     192.132.753 -$                                                 57.639.826 

22  $                     133.508.392 -$                                                 40.052.518 

23  $                     236.318.729 -$                                                 70.895.619 

24  $                     172.524.097 -$                                                 51.757.229 

25  $                     146.421.211 -$                                                 43.926.363 

TOTAL PAGOS  $                  5.360.191.163 -$                                           1.608.057.349 

ANTICIPO PENDIENTE 

POR AMORTIZAR  $                                           2.494.344.500 

Pagos
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favor del Instituto Distrital de las Artes, encontrando cumplimiento de lo 
resuelto en las resoluciones referenciadas, de acuerdo con la siguiente 
tabla:  

 

 
Tabla 6 Estado resoluciones incumplimiento y siniestro anticipo contrato 1645-2021. Elaboración propia. 

Así mismo, frente al traslado de estos recursos a la Tesorería Distrital, se 
comprobó la realización de los giros con el detalle descrito en la última 
columna de la tabla anterior, en cumplimiento de lo establecido en las 
resoluciones evaluadas. 
 
Sin embargo, se recomienda a la Subdirección Administrativa y 
Financiera realizar el trámite interno y externo que corresponda (con la 
Tesorería Distrital ya que giró el mayor valor de los recursos recibidos), 
con el fin de realizar la devolución del mayor valor girado a Idartes por 
Seguros del Estado S.A. al no tener en cuenta la Resolución 056 de 2024 
en la que se resolvieron los recursos de reposición, la cual quedó en firme 
y ejecutoriada el 06/02/2024 y se modificó el valor del siniestro del anticipo.  

 
6.1.3 De acuerdo con las condiciones generales y el estado financiero del 

contrato 1878-2021 Consorcio Cultura Bogotá (presentado a continuación) 
a la fecha de terminación de su plazo y que actualmente se encuentra en 
etapa de liquidación: 

No. Valor Términos

Multas diarias y sucesivas 1% 

hasta el 17,01%

1473 del 09/10/2023

Incumplimiento parcial
 $         477.119.370,00 

Consignar a Idartes en 5 días hábiles 

siguientes a fecha de ejecutoria 

(18/10/2023) y luego Idartes traslada 

Tesoro Distrital cuenta 

006000888880 ahorros Davivienda  $                                  477.119.370,00  $                       477.119.370,00 

Confirma en todo la Resolución 

1473 del 09/10/2023

1527del 17/10/2024 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud

de nulidad y los recursos de reposición en

contra de la resolución No. 1473 del 9 de

octubre de 2023 expedida en el trámite del

procedimiento sancionatorio contractual en

contra de la Unión Temporal Obrar Dalet

 $         477.119.370,00 18/10/2023 Firmeza y ejecutoriada 22/03/2024

De Seguros del Estado S.A.

A cuenta Davivienda 0060-0088-

8880

27/03/2024

A cuenta Banco Occidente  

256963778

Incumplimiento buen manejo y 

correcta inversión Anticipo

1897 del 28/12/2023

Por medio de la cual se resuelve la audiencia

por presunto incumplimiento de las

obligaciones relacionadas con el buen manejo

y correcta inversión del anticipo del contrato de

obra número 1645-2021 celebrado entre el

Instituto Distrital de las Artes - Idartes y la Unión 

Temporal Obrar Dalet y se adoptan otras

disposiciones.

 $      3.290.497.215,09 

Consignar a Idartes según término 

establecido art. 1080Código de 

comercio y luego Idartes traslada 

Tesoro Distrital cuenta 

006000888880 ahorros Davivienda

 $                              3.290.497.215,00  $                   3.290.497.215,00 

Confirma la Resolución 1897 

del 28/12/2023 en los aspectos 

no modificados y modifica valor 

del siniestro

056 del 05/02/2024

Por medio de la cual se resuelven los recursos

de reposición presentados por la Unión

Temporal Obrar Dalet y su garante en contra

de la Resolución No. 1897 del 28/12/2023

expedida en el trámite del procedimiento

sancionatorio contractual y se corrige un error

de digitación en la Resolución No. 1897 del

28/12/2023.

 $      3.257.017.623,09 06/02/2024 Firmeza y ejecutoriada

22/03/2024

De Seguros del Estado S.A.

A cuenta Davivienda 0060-0088-

8880

27/03/2024

A cuenta Banco Occidente  

256963778

RESOLUCIÓN

DESCRIPCIÓN
Valores trasladados a 

Tesoro DistritalValores recibidos Idartes
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Tabla 7 Condiciones generales Contrato 1878-2021. Elaboración propia. 

 

Se evidenció el siguiente detalle de pagos: 23 en total, con corte a 
diciembre de 2023 y amortización del anticipo, encontrando que con el 
pago 19 realizado según radicado Orfeo No. 20234600190814 del 
20/10/2023, se realizó amortización del 100% del anticipo, así: 
 

CONTRATO 

No. 1878-2021

CONSORCIO 

CULTURA BOGOTA

IDENTIFICACIÓN PLAZO INICIO FIN
NUEVO FIN 

CONTRATO
VALOR DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

EXPEDIENTE  ORFEO 202111001800800005E 12 meses 14/12/2021 13/12/2022 6.740.135.879$     

MODIFICACIÓN 1
MODIFICA 29/08/2022

Incluir ítems no previstos que no alteran

presupuesto ni plazo 

ADICIÓN 1.693.171.750$     Por ítems no previstos 

PRÓRROGA

5 meses 

12 días 25/05/2023

 $                                        8.433.307.629 

ADICIÓN 1.276.817.566$     Por ítems no previstos 

PRÓRROGA hasta 23/10/2023

 $                                        9.710.125.195 

MODIFICA Por ítems no previstos 

PRÓRROGA hasta 22/11/2023

MODIFICA Por ítems no previstos 

PRÓRROGA hasta 13/12/2023

TOTAL 9.710.125.195$     

MODIFICACIÓN 3 25/05/2023

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

MODIFICACIÓN 2 12/12/2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

Se realizó aclaratorio a la modificación

2 porque no se indicó la prórroga. En

dicho aclaratorio (en Secop II registra 

MODIFICACIÓN 4 23/10/2023

MODIFICACIÓN 5 22/11/2023
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Tabla 8 Pagos y anticipo Contrato 1878-2021. Elaboración propia. 

 

6.1.4 Se evidenció el establecimiento de un control en el formato “Informe para 
pago (Persona natural y/o jurídica)” código GF-F-01, versión 9 de 2024, 
consistente en generar una modificación al formulario en Excel de este 
formato, para seleccionar cuando se trate de informe de persona jurídica 
con anticipo. El cual permite ir realizando control a la amortización del 
anticipo en cada factura y a la amortización acumulada. Sin embargo, no 
se observa articulado con el “Procedimiento para pagos” GFI-PD-01 
versión 4 a través de las políticas de operación y/o condiciones generales, 
por lo que se recomienda revisar y definir la pertinencia de su inclusión. 
  

6.1.5 De acuerdo con el estado de pasivos exigibles (remitido con corte a 
febrero de 2024), se evidenció seguimiento conforme a las políticas de 
operación 2 y 4 del procedimiento “Reconocimiento y pago de pasivos 
exigibles”, que deben realizar los ordenadores del gasto, supervisores y/o 
líderes de proceso frente a las obligaciones que se mantienen y a la 
programación de su pago en la respectiva vigencia en que se haga 
exigible (pago del pasivo), a través de las comunicaciones que reposan 
en los expedientes electrónicos de Orfeo 202111001800800002E 

Descripción Contrato 

1878-2021
Valor Amortización anticipo

CONTRATO INICIAL  $              6.740.135.879 

ADICIÓN 1  $              1.693.171.750 

ADICIÓN 2  $              1.276.817.566 

TOTAL CONTRATO  $              9.710.125.195 

ANTICIPO 30%  $                      2.022.040.764 

1 113.905.869,00$            -$                            34.171.761 

2 180.229.049,00$            -$                            54.068.715 

3 143.919.782,00$            -$                            43.175.935 

4 222.917.195,00$            -$                            66.875.159 

5 270.422.602,00$            -$                            81.126.781 

6 188.060.205,00$            -$                            56.418.062 

7 306.685.487,00$            -$                            92.005.646 

8 248.090.612,00$            -$                            74.427.184 

9 407.586.377,00$            -$                         122.275.913 

10 183.192.484,00$            -$                            54.957.745 

11 458.193.148,00$            -$                         137.457.944 

12 190.849.391,00$            -$                            57.254.817 

13 251.547.932,00$            -$                            75.464.380 

14 320.418.038,00$            -$                            96.125.411 

15 1.159.200.997,00$         -$                         347.760.299 

16 1.226.791.119,00$         -$                         368.037.336 

17 250.015.529,00$            -$                            75.004.659 

18 589.579.491,00$            -$                         176.873.847 

19 728.561.498,00$            -$                              8.559.172 

20 325.286.066,00$            

21 715.635.304,00$            

22 441.704.296,00$            

23 301.826.463,00$            

TOTAL PAGOS  $              9.224.618.934 -$                      2.022.040.764 

ANTICIPO 

PENDIENTE POR 

AMORTIZAR -$                                             0 

Pagos
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Contrato de obra 1645-2021 UT Obrar Dalet y 202111001801000003E 
Contrato de interventoría 1725-2021 Consorcio NVP. Se recomienda a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, considerar dichos saldos en los 
procesos de suscripción de actas de liquidación final de estos contratos, 
de tal manera que no se incurra en errores de procedimiento presupuestal. 

 

 
 

Tabla 9 Saldo pasivos exigibles 2023 contratos verificados. Elaborado a partir de respuesta SAF radicado Orfeo 
20244000235953. 

 
6.1.6 Se realizó verificación de los hallazgos y acciones de mejora establecidos 

en las auditorías de regularidad (3) y de desempeño (1) realizadas por la 
Contraloría de Bogotá D.C. desde el inicio de los contratos de obra 
verificados, así como de las interventorías de los mismos, es decir desde 
2021 hasta 2023, encontrando 4 hallazgos y 10 acciones de mejora, 
distribuidos así: 

 

 1 hallazgo compartido (6 acciones) para los contratos 1645-2021 obra 

OTROS DISTRITO

CONSORCIO NVP 4665 8569

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA DEL 

TEATRO SAN JORGE

1725-2021 20/12/2022 109.602.172          -                    109.602.172            

109.602.172

CONSORCIO NVP 4666 8570

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA DEL 

TEATRO SAN JORGE

1725-2021 20/12/2022 110.916.812          -                    110.916.812            

110.916.812

UNION TEMPORAL 

OBRAR DALET
1 1

CONTRATO DE 

OBRA TEATRO SAN 

JORGE

1645-2021 4/01/2022 6.810.984.864       1.134.628.587  5.676.356.277         

5.676.356.277

CONSORCIO NVP 1 2

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA DEL 

TEATRO SAN JORGE

1725-2021 4/01/2022 711.422.700          346.442.161     364.980.539            

364.980.539

UNION TEMPORAL 

OBRAR DALET
4092 7023

CONTRATO DE 

OBRA TEATRO SAN 

JORGE

1645-2021 31/10/2022 350.000.000          -                    350.000.000            

350.000.000

CONSORCIO NVP 4667 8568

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA DEL 

TEATRO SAN JORGE

1725-2021 20/12/2022 47.009.436            -                    47.009.436              

47.009.436

SUBTOTAL GASTOS DE INVERSION (3) 6.658.865.236

DETALLE 

BENEFICIARIO

No. 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL

No. REGISTRO 

PRESUPUESTAL

PASIVOS EXIGIBLES 2023

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

222

2023

TIPO DE 

COMPROMISO

No. 

COMPROMISO

FECHA 

COMPROMISO

VALOR DEL 

COMPROMISO

GIROS 

EFECTUADO

S

SALDO POR 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN

SALDOS 

LIBERADO

S

SALDO A 

CANCELAR O 

FENECER
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civil Teatro San Jorge y 1878-2021 obra civil Teatro El Parque. 

 1 hallazgo (2 acciones) para el contrato 1886-2021 interventoría 
Teatro El Parque. 

 1 hallazgo (1 acción) para el contrato 1645-2021 obra civil Teatro San 
Jorge. 

 1 hallazgo (1 acción) para el contrato 1878-2021 obra civil Teatro El 
Parque. 

 
 Presentando a la fecha de este informe el siguiente estado: 

 

 Por parte del ente de control, estado “Abierta” para las 10 acciones. 

 Por parte de Control interno, cumplimiento del 100% y seguimiento 
“Revisada por control interno, a la espera de cierre por ente de control”, 
para las 10 acciones. 
 

Como se presenta en la siguiente tabla: 
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Imagen 1 Estado Plan de mejoramiento institucional 2021-2023 vs. Contratos obra verificados 

 
 

 

VIGENCIA 

DE LA 

AUDITORÍA 

O VISITA

No. 

HALLAZGO

CODIGO 

ACCION
MODALIDAD DESCRIPCIÓN HALLAZGO DESCRIPCIÓN ACCIÓN

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ESTADO 

ENTE 

CONTROL

2022 3.2.4.3 1
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

EXPEDIR UN DOCUMENTO OFICIAL QUE CONTENGA LOS

LINEAMIENTOS PRECISOS PARA LA CONSIGNACIÓN DE

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA Y SOCIALIZARLO A LA COMUNIDAD

INSTITUCIONAL MEDIANTE LOS CANALES DE

COMUNICACIÓN INTERNA.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.3 2
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

GESTIONAR Y VERIFICAR LA CONSIGNACIÓN DE LOS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE LOS CONTRATOS 1645 DE 

2021 Y 1878 DE 2021, MEDIANTE SOLICITUD DEL RECIBO

DE CAJA CON CÓDIGO DE BARRAS PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE LA CONSIGNACIÓN MENSUAL DE

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL TESORO DISTRITAL

DE LA SDH, SEGÚN EL EXTRACTO BANCARIO EXPEDIDO,

CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS TIEMPOS

ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD DISTRITAL. EL

SUPERVISOR DEBE VERIFICAR QUE SE REALICE LA

CONSIGNACIÓN RESPECTIVA.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.3 3
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

GESTIONAR LA MODIFICACIÓN DEL FORMATO DE

"ESTUDIOS PREVIOS DE CONTRATOS DE INTERÉS PÚBLICO

O DE COLABORACIÓN (ARTÍCULOS 2° AL 4° DEL DECRETO

092 DE 2017) (CÓDIGO: 2TR-GJU-F-14 / FECHA: 11/06/2020

/ VERSIÓN: 04), ESPECÍFICAMENTE DE LAS "OBLIGACIONES

GENERALES DEL CONTRATO" (NUMERAL 3.8.1.) QUE

ESTABLECE TAXATIVAMENTE EL REINTEGRO DE LOS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS A LA FINALIZACIÓN DEL

CONTRATO.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.3 4
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

GESTIONAR LA MODIFICACIÓN DEL "EXTRACTO DE

CONDICIONES" DE LOS CONTRATOS DE INTERÉS PÚBLICO

SUSCRITOS EN 2022 Y QUE ACTUALMENTE SE

ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN EN EL MARCO DEL

PROGRAMA DISTRITAL DE APOYOS CONCERTADOS,

ESPECÍFICAMENTE DE LA "CLÁUSULA SEGUNDA:

OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES - NUMERAL

8" QUE ESTABLECE TAXATIVAMENTE EL REINTEGRO DE

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS A LA FINALIZACIÓN DEL

CONTRATO.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.3 5
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

FORMULAR, SOCIALIZAR E IMPLEMENTAR UNA

ESTRATEGIA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES O REQUISITOS DE

LIQUIDACIÓN Y REINTEGRO A LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE

TESORERÍA / SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS EN LOS

CONTRATOS Y/O CONVENIOS CON RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL DISTRITO CAPITAL.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.3 6
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO TRASLADAR MENSUALMENTE A LA

TESORERÍA DISTRITAL LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS

GENERADOS EN LOS CONTRATOS 1636 DE 2021, 1645 DE

2021 Y 1878 DE 2021

GESTIONAR UNA JORNADA DE REINDUCCIÓN Y

CAPACITACIÓN SOBRE EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y

REINTEGRO A LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERÍA /

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE LOS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS EN LOS

CONTRATOS Y/O CONVENIOS CON RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL DISTRITO CAPITAL.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.6 1
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO PUBLICAR O PUBLICAR

EXTEMPORÁNEAMENTE EN EL SECOP, LOS DOCUMENTOS DE

LOS CONTRATOS 1886 Y 480 DE 2021 Y LOS CONVENIOS

976, 1611, 1661 DE 2021 POR VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO

2.2.1.1.1.7.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y ARTÍCULOS 27 Y

34 NUMERAL 1 DE LA LEY 734 DE 2002

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL

INFORME Y LA ORDEN DE PAGO DEL PERIODO ANTERIOR

POR PARTE DEL APOYO A LA SUPERVISIÓN Y DE LA

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO N°1886-2021, PARA LA

REALIZACIÓN DEL PAGO EN TRÁMITE. PARA LO CUAL, SE

DEBE ADJUNTAR DENTRO DE LOS ANEXOS DEL INFORME

DEL PAGO EN TRÁMITE EL PANTALLAZO QUE EVIDENCIE

LA PUBLICACIÓN DE INFORME Y ORDEN DE PAGO

ANTERIOR EN SECOP.

2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2022 3.2.4.6 2
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA POR NO PUBLICAR O PUBLICAR

EXTEMPORÁNEAMENTE EN EL SECOP, LOS DOCUMENTOS DE

LOS CONTRATOS 1886 Y 480 DE 2021 Y LOS CONVENIOS

976, 1611, 1661 DE 2021 POR VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO

2.2.1.1.1.7.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y ARTÍCULOS 27 Y

34 NUMERAL 1 DE LA LEY 734 DE 2002

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE REVISIÓN Y

SEGUIMIENTO.
2022-09-09 2023-09-08 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2023 3.2.2.1 1
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA Y FISCAL POR EL PAGO DE RECURSOS SIN

SOPORTES, REFERENTES AL PLAN DE APLICACIÓN DEL

PROTOCOLO DE SEGURIDAD/SANITARIO PARA LA OBRA

(PAPSO), EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 1645 DE

2021, EN CUANTÍA DE $218.220.000

ELABORAR UN INSTRUCTIVO QUE CONTENGA LAS

CONDICIONES A TENER EN CUENTA EN CASO DE QUE SEA

NECESARIA LA INCLUSIÓN DE LA FORMA DE PAGO DEL

PLAN DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE

SEGURIDAD/SANITARIO PARA LA OBRA (PAPSO).

2023-09-06 2024-04-30 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

2023 3.2.2.2 1
AUDITORIA DE 

REGULARIDAD

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA

DISCIPLINARIA Y FISCAL EN CUANTÍA DE $52.633.519 POR

LA INCORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, DEBIDO A PAGO

DE ÍTEMS NO CONTEMPLADOS EN LOS COSTOS DIRECTOS

DE OBRA, ENCONTRADOS EN PAGO DE ASEO, VIGILANCIA Y

DOTACIONES, POR PARTE DEL CONTRATISTA DE OBRA EN

DESARROLLO DEL CONTRATO DE OBRA 1878 DE 2021

ACTUALIZAR LA FICHA DE SUPERVISIÓN INTEGRAL

CÓDIGO: GJU-F-44 DEL MAPA DE PROCESOS DE LA

ENTIDAD, PARA EFECTOS DE INCLUIR UN NUEVO NUMERAL

QUE PERMITA HACER SEGUIMIENTO DE LOS PAGOS DEL

ANTICIPO Y LA AMORTIZACIÓN DEL MISMO.

2023-09-06 2024-04-30 ABIERTA 100%

REVISADA POR CONTROL 

INTERNO, A LA ESPERA DE 

CIERRE POR ENTE DE CONTROL

ESTADO CONTROL INTERNO IDARTES
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6.2  OBSERVACIONES GENERALES  
 
A continuación, se presentan las observaciones generales, para análisis por 
parte de los procesos responsables, con el fin de determinar si ameritan 
establecer controles, para evitar que en un futuro se puedan constituir como 
incumplimientos a algún criterio.  
 
 

Proyectos de inversión: 
 

6.2.1 De acuerdo con el despliegue de la planeación estratégica del Instituto, 
se evidenció que la unidad auditada Infraestructura, del proceso de 
Gestión de Bienes, servicios y planta física, aporta al cumplimiento de los 
proyectos de inversión: 

 

 7607: Actualización Intervención y mejoramiento de la 
infraestructura cultural para el disfrute de las prácticas artísticas 
y culturales Bogotá D.C. y 

 

 7614: Transformación de la Red de Equipamientos Culturales 
para su Consolidación y Sustentabilidad en Bogotá D.C. 

 
Con las siguientes metas proyecto de inversión: 

 

 
Tabla 10 Proyectos de inversión y metas relacionadas con Infraestructura. 

 

Una vez verificada la ejecución con corte al 31 de diciembre de 2023 y 
marzo de 2024 se evidenció lo siguiente:  
 

 Efectividad de los controles de la segunda línea de defensa (Oficina 
Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información - OAPTI) 
establecidos en el procedimiento “Seguimiento de proyectos de 
inversión” código DIR-PD-01 del 05/12/2023 para consolidar y 
publicar información oficial sin diferencias en cuanto a la apropiación 
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y el nivel de ejecución presupuestal para la vigencia 2023 (diciembre) 
y 2024 (corte marzo), entre Pandora y Segplan como se muestra a 
continuación: 
 

 

 
Tabla 11 Reporte Segplan vs. Reporte Pandora Proyectos inversión 7607 y 7614 con corte dic 2023 y mar 2024. 

Elaboración propia.  

 

 Las metas del proyecto 7607 con corte a diciembre 2023, 
presentaron correspondencia entre el nivel promedio de ejecución 
de meta física (82.45%) y de ejecución presupuestal (96.5%), 
teniendo en cuenta lo reportado en Segplan y Pandora, así: 

 

 
Tabla 12 Reporte Segplan vs. Reporte Pandora Proyecto inversión 7607 corte dic 2023. Elaboración propia. 

 

 Se evidenció en los reportes de seguimiento en Pandora de los 
proyectos de inversión analizados (en las metas verificadas) que la 
información cualitativa relacionada en el campo “Descripción 
General” permite establecer el nivel de cumplimiento de la meta 
cuantitativa (o física). Así mismo, en el campo “Fuente de 
verificación” se especificaron las referencias a los soportes en el 
sistema de gestión documental Orfeo. Sin embargo, se recomienda 
a la primera línea de defensa mejorar los soportes de la “Fuente de 
verificación”, de tal forma que coincidan exactamente con los 

Meta proyecto

No. Nombre Programado Ejecutado

Elaborar 100 Porciento de los diagnósticos de los equipamientos a intervenir  316 316 100,00%

Realizar 100 Porciento de la obra civil de reforzamiento y ampliación de los Equipamientos Culturales 10931 10215 93,45%

Desarrollar 100 Porciento de la interventoría a los contratos de obra de los Equipamientos Culturales 1787 1752 98,04%

Realizar 100 Porciento de la dotación de suministros y servicio para la actualización y mantenimiento especializado de los equipamientos culturales. 1576 1470 93,27%

Realizar 100 Porciento de los mantenimientos preventivos y correctivos en las sedes y equipamientos culturales a cargo de la entidad. 7178 7015 97,73%

7614

Transformación de la Red de

Equipamientos Culturales para su

Consolidación y Sustentabilidad

en Bogotá D.C Mejorar 9 procesos de priorización y compra y mantenimientos preventivos y correctivos a las dotaciones especializadas de los equipamientos. 1897 1515 79,86%

 (*) En millones de pesos corrientes

2023 A DIC 31

Actualización Intervención y

mejoramiento de la

infraestructura cultural para el

disfrute de las prácticas artísticas y

culturales Bogotá D.C. 

Proyecto de Inversión Meta recursos (*)

7607

Cumplimiento

Meta proyecto

No. Nombre Programado Ejecutado

Elaborar 100 Porciento de los diagnósticos de los equipamientos a intervenir  550 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de la obra civil de reforzamiento y ampliación de los Equipamientos Culturales 7427 0 0,00%

Desarrollar 100 Porciento de la interventoría a los contratos de obra de los Equipamientos Culturales 458 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de la dotación de suministros y servicio para la actualización y mantenimiento especializado de los equipamientos culturales. 1740 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de los mantenimientos preventivos y correctivos en las sedes y equipamientos culturales a cargo de la entidad. 8404 283 3,37%

7614

Transformación de la Red de

Equipamientos Culturales para su

Consolidación y Sustentabilidad

en Bogotá D.C Mejorar 9 procesos de priorización y compra y mantenimientos preventivos y correctivos a las dotaciones especializadas de los equipamientos. 424 4,5 1,06%

 (*) En millones de pesos corrientes

2024 A MARZO 31

Actualización Intervención y

mejoramiento de la

infraestructura cultural para el

disfrute de las prácticas artísticas y

culturales Bogotá D.C. 

7607

Proyecto de Inversión Meta recursos (*)
Cumplimiento

Meta proyecto

No. Nombre Programado Ejecutado Programado Ejecutado

Elaborar 100 Porciento de los diagnósticos de los equipamientos a intervenir  

10 8 80,00% 316 316 100,00%

Realizar 100 Porciento de la obra civil de reforzamiento y ampliación de los

Equipamientos Culturales 32 25 78,13% 10931 10215 93,45%

Desarrollar 100 Porciento de la interventoría a los contratos de obra de los

Equipamientos Culturales 33 26 78,79% 1787 1752 98,04%

Realizar 100 Porciento de la dotación de suministros y servicio para la actualización y

mantenimiento especializado de los equipamientos culturales. 40,52 30,52 75,32% 1576 1470 93,27%

Realizar 100 Porciento de los mantenimientos preventivos y correctivos en las sedes y

equipamientos culturales a cargo de la entidad. 100 100 100,00% 7178 7015 97,73%

 (*) En millones de pesos corrientes 82,45% 96,50%

2023 A DIC 31

Actualización Intervención y

mejoramiento de la

infraestructura cultural para el

disfrute de las prácticas artísticas y

culturales Bogotá D.C. 

Proyecto de Inversión Meta recursos (*)

7607

Meta Física

PROMEDIO

Cumplimiento Cumplimiento
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avances de meta física reportados; por ejemplo, para el caso de las 
metas analizadas, los contratos de interventoría o de obra civil, 
sustentar los avances con el formato “Ficha de supervisión integral” 
Código: GJU-F-44, en el que se evidencie el porcentaje de ejecución 
igual al avance reportado en Pandora.  

 

 La meta del proyecto 7614 con corte a diciembre 2023, presentó 
asimetría entre el nivel de ejecución de meta física (100%) y de 
ejecución presupuestal (79.86%), teniendo en cuenta lo reportado 
en Segplan y Pandora. 

 
Tabla 13 Reporte Segplan vs. Reporte Pandora Proyecto inversión 7614 corte dic 2023. Elaboración propia. 

 

 De las 5 metas del proyecto 7607 con corte a marzo 2024, solo una 
presentó ejecución de meta física y presupuestal; con un nivel de 
compromisos presupuestales de $283 millones equivalentes al 
3,37%, de la apropiación y de ejecución de meta física del 100%, 
observando falta de proporcionalidad entre estas dos, por lo cual es 
importante darle seguimiento e identificar la falta de ejecución 
presupuestal, respecto al avance de la meta física. 
 
Aquí se recomienda revisar la forma en que está establecida la meta 
proyecto de inversión: Realizar 100 por ciento de los 
mantenimientos preventivos y correctivos y los avances que se 
presentan en el reporte de la meta, los cuales hacen referencia a los 
requerimientos solicitados y atendidos por el equipo de 
Infraestructura y Mantenimiento para los escenarios, sedes y 
equipamientos culturales.  
 
No se establece desde la primera línea de defensa, una 
programación de mantenimientos (ni de los preventivos) frente a los 
cuales se vaya reportando la ejecución, por lo cual lo requerido es 
igual a lo ejecutado (100%) según se evidencia en los seguimientos 
(cuantitativo y cualitativo) de la meta proyecto de inversión. 
Situación que debe considerarse aún más, teniendo en cuenta el 
proceso de armonización presupuestal que se desarrollará 
próximamente en el Instituto, en el marco del nuevo Plan de 
Desarrollo Distrital: 
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Tabla 14 Reporte Segplan vs. Reporte Pandora Proyecto inversión 7607 corte marzo 2024. Elaboración propia. 

 

 Respecto al nivel de giros de las metas evaluadas de los dos 
proyectos de inversión con corte a marzo 31 de 2024, se evidenció 
un bajo nivel de giros de los compromisos adquiridos, entre 0 y 21%, 
así: 
 

 
Ilustración 1 Reporte Pandora Proyecto 7607 marzo 2024. 

 

Meta proyecto

No. Nombre Programado Ejecutado Programado Ejecutado

Elaborar 100 Porciento de los diagnósticos de los equipamientos a intervenir  

7 0 0,00% 550 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de la obra civil de reforzamiento y ampliación de los

Equipamientos Culturales 12 0 0,00% 7427 0 0,00%

Desarrollar 100 Porciento de la interventoría a los contratos de obra de los

Equipamientos Culturales 20 0 0,00% 458 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de la dotación de suministros y servicio para la actualización y

mantenimiento especializado de los equipamientos culturales. 15 0 0,00% 1740 0 0,00%

Realizar 100 Porciento de los mantenimientos preventivos y correctivos en las sedes y

equipamientos culturales a cargo de la entidad. 100 100 100,00% 8404 283 3,37%

 (*) En millones de pesos corrientes

2024 A MARZO 31

Actualización Intervención y

mejoramiento de la

infraestructura cultural para el

disfrute de las prácticas artísticas y

culturales Bogotá D.C. 

7607

Proyecto de Inversión Meta recursos (*)Meta Física
Cumplimiento Cumplimiento
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Ilustración 2 Reporte Pandora Proyecto 7614 marzo 2024. 

 
Por lo cual se generan las respectivas alertas para realizar 
monitoreo constante y evaluación sobre la necesidad de realizar 
modificaciones presupuestales del Instituto, antes de finalizar la 
vigencia y una vez realizada y considerada la armonización 
presupuestal. Lo anterior, con el fin de no exceder el nivel de 
reservas presupuestales al cierre de la vigencia 2024 (20% del 
presupuesto de inversión y teniendo en cuenta su carácter de 
excepcionales (Circulares 026 y 031 de 2011, Procuraduría General 
de la Nación). Al respecto es importante recordar que, el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito 1 , establece de manera 
taxativa las restricciones en cuanto al nivel de reservas 
presupuestales, así: 
 
 

                                            
 
1 Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, Decreto 714 de 1996. 
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ARTÍCULO 62º.-. Modificado por el Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá.  
En cada vigencia el Gobierno Distrital reducirá el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
cuando las reservas constituidas para ellos, superen el 4% de Presupuesto del año 
inmediatamente anterior. Igual operación realizará sobre las apropiaciones de inversión, 
cuando las reservas para tal fin excedan el 20% del Presupuesto de Inversión del año 
anterior. (Negrilla propia). 
 
Al determinar el valor de las reservas de gastos y del presupuesto del año inmediatamente 
anterior, se excluirán las financiadas con el situado Fiscal y las Transferencias de Ingresos 
Corrientes de la Nación y los demás ingresos con destinación específica. 
 
El Gobierno Distrital reducirá el presupuesto de los próximos dos (2) años, así: 
 

1. Para el año de 1998, la reducción será equivalente al 80% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto de 1997, que exceda los 
porcentajes indicados del presupuesto de dicho año. 
 

2. A partir de 1999, la reducción será equivalente al 100% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto inmediatamente anterior, que 
exceda de los porcentajes indicados del presupuesto de dicho año. Así mismo la 
expedición del Decreto de reducción presupuestal con cargo al régimen de reservas 
no podrá ser posterior al 30 de abril de cada vigencia. 

 
 

6.3  OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 

Instrumentos de planeación y gestión del proceso: 
 

6.3.1. Se evidenciaron debilidades en la mejora del Sistema de Control Interno, al 
identificar que no existe un instrumento con las actividades de la intervención, 
obra civil, reforzamiento u otras adecuaciones de gran magnitud de la 
infraestructura física en propiedad o administración del Instituto, teniendo en 
cuenta el objetivo establecido en la caracterización del proceso Gestión de 
bienes, servicios y planta física correspondiente a: “Reconocer, administrar y 
suministrar los bienes; gestionar de manera oportuna los servicios de aseo, 
vigilancia, servicios públicos, combustible y mantenimiento vehicular; así 
como, intervenir, adecuar y mantener la infraestructura de cada 
Sede/escenario/ equipamiento/CREA a cargo de Idartes, para asegurar su 
adecuado funcionamiento y contribuir al desarrollo de las actividades que 
garantizan los derechos culturales del Distrito”. Si bien el proceso tiene 
definido el procedimiento “Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura 
Física”, cuyo objetivo es: “Establecer actividades que permitan mantener en 
óptimas condiciones las instalaciones que conforman la infraestructura física 
del Idartes” este solamente considera las actividades de los mantenimientos 
(preventivos o correctivos) de los equipamientos, evidenciando la ausencia 
de un instrumento que permita realizar seguimiento y control a obras que 
requieren actividades de trabajo especializado y/o una determinada 
experticia.  

 
Lo anterior, según la “Guía para la gestión por procesos en el marco del 
modelo integrado de planeación y gestión (MIPG)”, DAFP, versión 1, 2020, 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=620
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en la que se establece que uno de los objetivos principales de la gestión por 
procesos, es dar una documentación precisa sobre qué se hace y cómo se 
hace un proceso, para que cualquier persona (independientemente de su 
conocimiento) se familiarice con él fácilmente. Se describan especificaciones, 
relaciones, ordenamiento de actividades, asignación de responsabilidades y 
autoridades, métodos y se controlen las acciones que requiere la operación, 
para este caso, de un proceso transversal, fundamental para la ejecución de 
la misionalidad (equipamientos culturales) y de considerable ejecución de 
recursos a través de los proyectos de inversión.  

 
Lo precedente podría generar riesgos de reprocesos en la gestión, falta de 
control de este tipo de intervenciones, pérdida de recursos, deficiencias en la 
calidad, obras con mayor probabilidad de incumplimiento, sobrecostos y/o 
incumplimientos por parte del Instituto.  

 
Gestión del Riesgo: 

 
6.3.2. Se evidenciaron debilidades en el esquema de líneas de defensa del Instituto 

en cuanto a la identificación y la gestión de riesgos, conforme a lo establecido 

en el Modelo Estándar de Control Interno (Manual Operativo del MIPG – 

DAFP, versión 5, 2023) y al numeral 5.3 de la Guía de administración de 
riesgos código GMC-G-02 versión 3 del 03/06/2022 del Instituto, debido a la 
inefectividad de los controles por parte de la primera y segunda línea de 
defensa, que podrían conllevar a la materialización de riesgos no 
identificados o identificados incorrectamente y/o a un inadecuado 
funcionamiento de los controles y los procesos de gestión del riesgo en el 
Instituto que podrían afectar la imagen institucional o generar sanciones para 
la entidad, en las siguientes situaciones: 

 
A. Dentro del Mapa de riesgos de gestión 2023 (v.5 del 30/08/2023) proceso de 

Gestión de bienes, servicios y planta física, se identificó un riesgo relacionado 
con la planta física y éste solo tiene que ver con una parte del objetivo del 
proceso: los mantenimientos (preventivos o correctivos) de los equipamientos, 
mientras que en el objetivo se estableció el intervenir, adecuar y mantener la 
infraestructura. Por lo cual no se consideró la caracterización del proceso y por 
lo tanto los factores internos y externos que pudiesen generar riesgos para el 
cumplimiento del objetivo del proceso y de los objetivos estratégicos a los cuales 
aporta. 

 
B. Falta de articulación entre los controles definidos en la caracterización del 

proceso (Verificar del ciclo PHVA) y los procedimientos, frente a los controles 
identificados en el Mapa de riesgos de gestión 2023 (v.5 del 30/08/2023) del 
proceso Gestión de bienes, servicios y planta física, de acuerdo con el siguiente 
análisis: 
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Ilustración 3 Elaboración propia a partir del Mapa de Riesgos de Gestión 2023, la caracterización y los procedimientos del 
proceso Gestión de Bienes, servicios y planta física.  

 

6.3.3. De conformidad con lo establecido en el numeral 7: “Perjuicios derivados del 
incumplimiento al contrato de obra No. 1645”, del Informe de incumplimiento 
del contrato de obra 1645-2021 Unión Temporal Obrar Dalet, expedido por la 
interventoría Consorcio NVP, radicado Orfeo No. 20244600002832 del 
10/01/2024 (remitido por la supervisión a la OAJ para inicio del proceso 
administrativo de incumplimiento mediante radicado Orfeo 20244000036523 
del 17/01/2024), se evidenciaron situaciones de vulnerabilidad, deterioro, 
exposición al vandalismo y afectaciones a la obra civil del Teatro San Jorge, 
debido al incumplimiento parcial del contrato 1645-2021 (declarado a través 
de Resolución 1527 del 17/10/2023 “Por medio de la cual se resuelve una 
solicitud de nulidad y los recursos de reposición en contra de la resolución 

Proceso

Riesgos identificados en 

la matriz de riesgos 

gestión 2023

Control(es)  en matriz riesgos gestión
Control(es) definido(s) en la 

caracterización (Verificar)
Procedimiento Control(es) en el procedimiento

C o ntro l 1:  El Contratista y/o funcionario  de la SAF- 

Infraestructura y M antenimiento designado para cada

equipamiento, sede, escenario y crea recibirá el

requerimiento y/o solicitud de las unidades de gestión

que soliciten mantenimientos, los cuales deberán ser

debidamente registrados mensualmente en la matriz

denominada "Reporte Requerimientos Ejecutados". 

Lo anterior, de conformidad con el procedimiento de

M antenimiento y Adecuación de la Infraestructura

Física

*Realizar visita técnica de

inspección del resultado de las

actividades de intervención

adecuación o mantenimiento.

C o ntro l 2: La SAF- Infraestructura y

M antenimiento elabora anualmente la Circular de

mantenimiento en la que se detalla el proceso de

solicitud de requerimientos, la competencia del

equipo de toderos y técnicos, la distribución de

profesionales del equipo de infraestructura en las

sedes, con el fin de que las unidades de gestión

conozcan el protocolo y los alcances de los

requerimientos de mantenimiento anuales.

*Verificar el correcto

diligenciamiento de la hoja de vida

de planta física y formato de

seguimiento - Actividades del

personal operativo de

mantenimiento.

No relacionado con Planta física - Infraestructura 

No relacionado con Planta física - Infraestructura 

No relacionado con Planta física - Infraestructura 

M antenimiento y

adecuación de la

infraestructura física

- Verifica los registros digitales (fo to o

video) del requerimiento de carácter

urgente por parte de la unidad de gestión

con el fin de evidenciar el nivel de

urgencia y alcance de la so licitud.

- La visita de verificación y entrega se

encuentra en el procedimiento como

parte del "Hacer" (actividad No. 12) junto

al diligenciamiento de la matriz de

seguimiento de infraestructura (es decir

no se estableció  como contro l).

- No hay actividad de verificar el

correcto diligenciamiento de la hoja de

vida de planta física en el procedimiento.

Posibilidad de pérdida de 

imagen por falta de contro l 

de los bienes debido al retiro  

de los mismos sin el trámite 

pertinente y/o los soportes 

necesarios. 

Posibilidad de afectación de 

imagen debido a la ausencia 

de algún servicio  público por 

pago inoportuno, 

ocasionando cierre de sede, 

escenario  o CREA

Gestión de 

bienes, servicios y 

planta física

Posibilidad de pérdida de 

imagen por no prestar 

servicios en los 

equipamientos a los 

usuarios, debido a que no se 

implementaron los 

mantenimientos 

preventivos y/o correctivos 

requeridos en las so licitudes 

de los administradores. 

Posibilidad de pérdida de 

imagen por daño y/o 

deterioro de los bienes 

debido a su inadecuado 

almacenamiento en la 

bodega del Idartes. 
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número 1473 del 9 de octubre 2023 expedida en el trámite del procedimiento 
sancionatorio contractual en contra de la Unión Temporal Obrar Dalet y 
ejecutoriado según constancia del 18/10/2023) lo que podría conllevar a la 
materialización de riesgos de generar daños físicos a terceros, detrimento 
patrimonial, no responder a la necesidad de la ciudadanía en cuanto a 
equipamientos necesarios para el ejercicio y disfrute de los derechos 
culturales, afectación de la imagen reputacional del Instituto y/o procesos de 
responsabilidad civil, fiscal o penal.  

 
6.3.4. Se evidenciaron debilidades en la gestión del riesgo del Instituto (primera y 

segunda línea de defensa), al encontrar que no se identificaron riesgos2 de 
gestión ni fiscales3 del proceso Gestión de bienes, servicios y planta física 
para la ejecución de los contratos de obra civil, así como tampoco los 
controles para mitigar o reducir los riesgos y el plan de acción para el 
tratamiento de estos, de conformidad con la Guía para la administración del 
riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022. Riesgos 
relacionados con: 

 

 Posibilidad de afectación económica o de imagen institucional por el inadecuado 
manejo e inversión de los anticipos entregados, incumpliendo el propósito de 
estos, acordado en los contratos de obra civil y como es claro en la jurisprudencia 
y doctrina, correspondiente a ser un mecanismo de financiación que se debe 
invertir en forma directa en el objeto contractual, entregados para administración 
y no a título de pago, por lo cual siguen siendo dineros públicos que requieren 
de garantías y reglas para su manejo e inversión. Al respecto es importante que 
la Oficina Asesora Jurídica y la Subdirección Administrativa y Financiera como 
segunda línea en el Instituto, revisen la pertinencia de establecer en el 
clausulado denominado “ANEXO CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN 
LICITACIÓN PUBLICA” u otro lineamiento que decidan, un control relacionado 
con la autorización de giros con cargo al anticipo, como la firma dual en la Fiducia 
(por ejemplo), entre la interventoría (o supervisión) y el contratista, con el fin de 
garantizar que se invierta el anticipo en los rubros permitidos y que no se hagan 
giros no autorizados. 

 

 Posibilidad de reducción de los recursos del presupuesto de la entidad por 
exceder el nivel de reservas presupuestales de los proyectos de inversión que 
financian los contratos de obra civil, al cierre de la vigencia (20% del presupuesto 
de inversión), que podrían reducir el presupuesto de la entidad para la siguiente 

                                            
 
2 

“Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos potenciales. Nota: Los eventos potenciales 

hacen referencia a la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los 
procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Guía para la administración del 
riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022.

 

3 
Efecto dañoso sobre recursos públicos o bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública, a causa de un evento 

potencial, numeral 4. Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022.
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vigencia teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Distrital, Decreto 714 de 1996, art. 62. 

 
Ya que como se mencionó anteriormente, dentro del mapa de riesgos de gestión 
2023 (v.5 del 30/08/2023) proceso de gestión de bienes, servicios y planta física, 
se identificó exclusivamente un riesgo relacionado con la planta física y éste solo 
tiene que ver con una parte del objetivo del proceso: los mantenimientos 
(preventivos o correctivos) de los equipamientos, mientras que en el objetivo se 
estableció el intervenir, adecuar y mantener la infraestructura. Lo anterior, 
causado por debilidades en las funciones de la primera y segunda línea de 
defensa, que podrían llevar a un inadecuado funcionamiento de los procesos de 
gestión del riesgo en el Instituto, así como a la materialización de riesgos no 
identificados que lesionen la imagen institucional o generen sanciones o 
afectaciones económicas para la entidad. 

 
Adicionalmente y teniendo en cuenta que el Área de Control Interno evidenció la 
materialización del riesgo de posibilidad de afectación económica o de imagen 
institucional por el inadecuado manejo e inversión del anticipo entregado al 
contratista UT Obrar Dalet con ocasión de la ejecución del contrato No. 1645-
2021, con la expedición del informe final de esta auditoría se debe activar la ruta 
establecida ante riesgos materializados, conforme a lo establecido en la Política 
de Administración del Riesgo del Instituto, código GMC-POL-01, versión 5 del 
20/10/2023, numeral 18 para el acompañamiento y ejecución de las acciones 
para el tratamiento del riesgo y la mejora, definidas en la misma. 
 

6.3.5. Asignación de riesgos en los procesos de contratación. Incumplimiento al 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.1.6.3. del 1082 de 2015 
Evaluación del Riesgo del Decreto y las disposiciones establecidas en el 
Manual de Administración de Riesgos para el Proceso de Contratación 
dirigido a los partícipes del sistema de compras y contratación pública de 
Colombia compra eficiente, el cual establece que: “el manejo del riesgo debe 
cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del 
contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del 
bien” y que “Las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso 
de Contratación frente a los diferentes Riesgos que se pueden presentar, 
debe estructurar un sistema de administración de Riesgos teniendo en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: (a) los eventos que impidan la 
adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 
Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el 
equilibrio económico del contrato; (d) la eficacia del Proceso de Contratación, 
es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el 
Proceso de Contratación; y (e) la reputación y legitimidad de la Entidad 
Estatal encargada de prestar el bien o servicio.”, debido a un inadecuado 
manejo del riesgo por la entidad estatal a causa de la inefectividad de los 
controles en la estructuración de la matriz de riesgo en los procesos de obra 
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civil e interventoría, toda vez que al verificar cada uno de los riesgos 
contenidos en las matrices no se evidencia la identificación y asignación de 
riesgos de planeación correspondientes a la etapa precontractual, lo que 
puede derivar en afectaciones a la imagen institucional y potenciales 
sanciones por la materialización de riesgos que puede generar efectos 
adversos en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la 
ejecución de un contrato, la falta de información para la toma de decisiones 
relacionadas con la insuficiente planeación de contingencias del proceso de 
contratación. 

 
Dentro del recorrido de la muestra se observa que los tres procesos 
contractuales de obra y los tres procesos de interventoría no cuentan con 
riesgos identificados en la etapa de planeación y liquidación, como se 
describen a continuación:  

CONTRATO DE OBRA CIVIL  OBJETO CONTRACTUAL  

IDARTES-LP-OP-001-2021 OBRA CIVIL TEATRO SAN JORGE  

IDARTES-LP-OP-002-2021 OBRA CIVIL TEATRO EL PARQUE 

IDARTES-LP-OP-002-2022  OBRA CIVIL TEATRO JORGE ELIECER GAITÁN 

IDARTES-CMA-001-2021 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
CONTABLE, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
LEGAL TEATRO SAN JORGE 

IDARTES-CMA -001-2021  
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
CONTABLE, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
LEGAL TEATRO EL PARQUE 

IDARTES-CMA-003-2022 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
CONTABLE, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
LEGAL TEATRO JORGE ELIECER GAITÁN 

Tabla 15 Listado de contratos elaboración propia – SECOP I, SECOP II 
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Ilustración 4. Mapa de riesgos publicado en el SECOP en los procesos de selección  

Estructuración y ejecución de las condiciones técnicas: 
 
6.3.6. Debilidad en la aplicación del principio de planeación por parte del Idartes, 

conforme a lo establecido en la jurisprudencia (Sentencia de 20 de octubre 
de 2014, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera), la cual establece que “las entidades oficiales están obligadas a 
respetar y a cumplir el principio de planeación en virtud del cual resulta 
indispensable la elaboración previa de estudios y análisis suficientemente 
serios y completos, antes de iniciar un procedimiento de selección, 
encaminados a determinar, entre muchos otros aspectos relevantes”, al no 
contemplar en los documentos previos la totalidad de las necesidades 
técnicas de la entidad para el contrato de obra 1431-2023, por falta de 
controles en la etapa de estructuración del proceso al no validar los requisitos 
técnicos generados en los informes de la consultoría contratada para la 
identificación de estos  mismos, lo que puede derivar en ejecuciones 
presupuestales adicionales, afectaciones a la imagen institucional, 
potenciales sanciones disciplinarias y fiscales. 

 
A. En el acta de comité No. 06, contrato de Consultoría 1842-2019, en los que 

participaron la interventoría a diseños, consultor e Idartes, radicado 
20204600119074, página 352, la consultoría, sugiere que el sistema de agua 
nebulizada es el más conveniente, manifestándolo de la siguiente forma:  
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Ilustración 5 Fuente: Radicado Orfeo 20204600119074, página 352. 

 
Cabe anotar que, ante lo mencionado, no se demuestra la eficiencia a 
grandes alturas, del sistema de agua nebulizada seleccionado, como lo 
manifestó el consultor e incluso el sistema presenta una limitante a la altura 
de las boquillas, como lo menciona la interventoría de obra, en el oficio de 10 
de abril de 2024, con radicado en Orfeo 20244600037322, solicitud de 
prórroga No. 1 y adición No. 1 – Contrato de obra No. 1431 – 2023, ítem NP-
03, página 22. El Área de Control Interno, mediante solicitud de información 
No.3, al área auditada, radicado Orfeo 20241300392683, requirió la 
justificación técnica de las ventajas frente a grandes alturas, de un sistema 
de agua nebulizada frente a un sistema tradicional. Sin embargo, en la 
primera entrega de información, radicado Orfeo 20244000398913, se 
manifestó la necesidad de un tiempo adicional para dar respuesta, tiempo 
que excedía con el cronograma de entrega del informe de la presente 
auditoría.  

 
Sin embargo, el 9 de julio de 2024, en oficio con radicado Orfeo 
20244000402853, fue remitida respuesta a lo solicitado, con anexos 
ubicados en el drive:  
https://drive.google.com/drive/folders/1BxmN4y6hz2mOFfCn1uf1UzOL2U65
G_ki.  

 
Revisada la justificación presentada en los tres (3) documentos adjuntos, la 
ventaja de un sistema nebulizado a grandes alturas se soporta en 
documentos carentes de cálculos y justificación precisa que demuestre 
beneficios significativos para un sistema nebulizado, incluso afirmando que 
el sistema de agua nebulizada presentaba un costo inferior, lo que, según lo 
analizado, fue todo lo contrario. 

 
También es pertinente mencionar, frente a la justificación de un tanque de 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/cuerpo.php?PHPSESSID=240710033455o179x19x87x81JAIROCANO&adodb_next_page=1&fechah=100724_1720643701&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
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almacenamiento con un volumen de 400m3, para un sistema de red contra 
incendios convencional, que, en la revisión a los archivos anexos, la 
justificación carece de los cálculos y especificaciones técnicas para soportar 
el tamaño del mismo, así como el tiempo asumido de operación para el 
sistema, de 60 minutos.  

 
 

B. Una vez verificadas las publicaciones en la plataforma Secop II, para el teatro 
Jorge Eliecer Gaitán, se observa que en el plano INC09-_1.dwg, la 
distribución de rociadores para el primer piso, en el espacio de platea, no 
especifica los detalles para su ubicación, como altura, espaciamiento, 
longitud de las tuberías y la capacidad de cobertura de cada uno, entre otros.  
Posterior a lo evidenciado, con el ánimo de complementar la información 
faltante, el Área de Control Interno realizó solicitud de información No.3. Sin 
embargo, frente a la respuesta recibida del área auditada, radicado Orfeo 
20244000398913, la información entregada en el plano adjunto solamente 
muestra, una vista general de la planta del primer piso, con los rociadores y 
la tubería que los conecta, pero no los detalles técnicos solicitados. 

 
Sin embargo, no se tiene en cuenta que este espacio tiene una altura 
aproximada de piso a techo de 18.5 m y que, con el sistema planteado, red 
contra incendios nebulizada, la cobertura total al volumen de la zona de 
platea no cuenta con planos de detalles completos y especificaciones 
técnicas definidas. 

 

  
Ilustración 6 Espacio de platea, vista frontal.      Ilustración 7 Espacio de platea, vista posterior. 
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Ilustración 8 Fuente: Radicado Orfeo 20244600037322, página 22. 

 
Frente a lo ilustrado, es de anotar que la interventoría de obra se refirió a la 
no inclusión de diseños para el volumen de platea, aspecto que hacía parte 
de los compromisos de la consultoría y, sin embargo, al momento de entregar 
su informe, fue aprobado y recibido a satisfacción por parte de la interventoría 
de diseños y la supervisión del Instituto. Situación que se ratifica por la 
supervisión en la respuesta a la solicitud de información No.3, radicado Orfeo 
20244000398913. 
 
No fue posible identificar, con exactitud, si los nuevos rociadores propuestos, 
modelo SACZ-X, por su capacidad, pueden dar cobertura total al volumen en 
platea; además, que su ubicación es confusa ya que en la descripción del 
ítem (No Previsto) NP-03, en la modificación No. 1, se hace referencia a placa 
de falso techo, verticales, mientras que, en la justificación técnica, radicado 
Orfeo 20244600037322, página 22, se contempla su colocación de manera 
horizontal.  
 
En la documentación revisada inicialmente, no fue posible consultar la ficha 
de especificaciones técnicas. Realizada la consulta al área auditada, 
mediante la solicitud de información No.3, en su respuesta, en el plano 
adjunto no se especifica la ubicación vertical u horizontal de los rociadores, 
como tampoco, se adjunta la ficha técnica solicitada.  
 
Para el ítem no previsto, incluido en la adición No. 1, NP-50, Suministro e 
instalación de boquilla nebulizadora lateral modelo S-20 para ser instalada 
en paredes y/o divisiones, la ficha técnica, HI-FOG® 2000 Type S20-57C/0 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/cuerpo.php?PHPSESSID=240710033455o179x19x87x81JAIROCANO&adodb_next_page=1&fechah=100724_1720643701&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
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no incluye los datos técnicos de cobertura y alcance longitudinal. Al igual que 
para los rociadores SACZ-X, en la respuesta a la solicitud de información 
No.3, no se adjuntó la ficha técnica solicitada.  

 
C. En cuanto al diseño para la zona de platea, que incluye nuevos rociadores, 

como son, los modelos S20-57C/0 y SACZ-X, no se pudo constatar la entrega, 
por parte del diseñador, de los planos de detalles y las especificaciones 
técnicas, que justifiquen el valor de estos ítems, incluidos en la adición 
número 1. Como complemento de la documentación revisada, el Área de 
Control Interno mediante solicitud de información No.3, radicado Orfeo 
20241300392683, requirió la documentación técnica al área auditada, la cual, 
en su respuesta, entregó información parcial, que responde de manera 
incompleta lo solicitado. 

 
D. En el presupuesto contractual del teatro Jorge Eliecer Gaitán, para el ítem 

4.11, Detector de Humo, modelo PAD 100, se actualizó al nuevo modelo PAD 
300, pasando de 5 detectores presupuestados inicialmente, a 287, no 
previstos, por un valor de $147.897.586,20, incluidos en la adición No. 1, 
cambio que se justifica, según la interventoría por obsolescencia tecnológica, 
radicado Orfeo 20244600037322. En consecuencia, el incremento 
considerable de detectores de humo y su costo, denota falta de seguimiento 
y control por parte de la Interventoría de Diseños, así como de la supervisión 
realizada por Idartes. 

 
E. Es de señalar, que, como resultado, de la comparación realizada a los 

presupuestos para la red contra incendios, detección y extinción, para los 
tres proyectos, en dos de ellos, San Jorge y El Parque, se implementaron 
sistemas convencionales de rociadores, con costos iniciales contractuales 
aproximados por $466´943.217 y $232´000.372 respectivamente. 

  
Y que, para el teatro Jorge Eliecer Gaitán, el presupuesto inicial contractual 
fue de 2.999´912.908 para un sistema de agua nebulizada, con una adición 
aproximada de $ 636´090.869,70 para un total de $ 3.636´003.777,70.  

 
A continuación, se ilustran los valores de un ítem contractual equivalente para 
los tres proyectos, como lo es la boquilla o rociador para un sistema contra 
incendios, indicando su valor unitario. 

 
Presupuesto teatro San Jorge

 
Ilustración 9 Fuente: Presupuesto contractual publicado en el SECOP II, valor unitario $144.605. 

 
Presupuesto teatro el Parque

 
Ilustración 10 Fuente: Presupuesto contractual publicado en el SECOP II, valor unitario $120.768. 
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Presupuesto teatro Jorge Eliecer Gaitán

 
Ilustración 11 Fuente: Presupuesto contractual publicado en el SECOP II, valor unitario $1´196.130. 

 
Es de resaltar, la diferencia en costos, de un sistema convencional a un sistema 
de agua nebulizada, además, del elevado costo que supondría el mantenimiento 
y la reposición de los accesorios para este último. 

 
F. Para el sistema contra incendios, agua nebulizada, diseñado para el teatro 

Jorge Eliecer Gaitán, respecto a la marca seleccionada Marioff Hi-fog, 
incluida en las especificaciones técnicas y en el presupuesto, para Colombia 
solo se cuenta con un distribuidor autorizado, Hidrinco S.A.S, lo que restringe 
la libre concurrencia, competencia y selección objetiva, al no contar la marca 
con más distribuidores. Incluso en el documento de comité Técnico Convenio 
Interadministrativo N° 1740 de 2017, Sesión XV, que hace parte del 
documento con radicado Orfeo 20204600119074, página 366, se advierte lo 
siguiente: 

 

 
Ilustración 12 Fuente: Radicado Orfeo 20204600119074, página 366. 

 
Es de anotar que, frente a la recomendación del Arquitecto Soto en cuanto a 
las especificaciones y marca, por tratarse de un proceso de selección pública, 
en el acta de comité Técnico Convenio Interadministrativo N° 1740 de 2017, 
Sesión XV, que hace parte del documento con radicado 20204600119074, 
página 365, el consultor mencionó lo siguiente: 
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Ilustración 13 Fuente: Radicado Orfeo 20204600119074, página 365. 

 
Frente a lo mencionado, no se encontró soporte que corrobore que la 
empresa finlandesa Marioff, es la única que maneja el sistema de agua 
nebulizada, a nivel mundial, incluso si se tiene en cuenta que la norma 
referente para este tipo de sistemas es de origen norteamericano, NFPA 750. 

  
El Área de Control Interno, mediante solicitud de información No.3 al área 
auditada, requirió el soporte que compruebe que la marca Marioff es la única 
que comercializa el sistema de agua nebulizada a nivel mundial y nacional. 
Sin embargo, en la respuesta entregada, se manifestó la necesidad de un 
tiempo adicional para dar respuesta, tiempo que excedía con el cronograma 
de entrega del informe de la presente auditoría. 

  
Sin embargo, el 9 de julio de 2024, en oficio con radicado Orfeo 
20244000402853, fue remitida respuesta a lo solicitado y revisada la misma, 
se hace referencia a que el sistema de agua nebulizada y que, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas, el sistema HI-FOG es el más conveniente 
y es el que pertenece a la marca Marioff, adquirido por Idartes. Incluso se 
menciona la realización de pruebas del sistema, a una altura de 12 metros, 
pero sin indicar que sucede a mayores alturas, como es el caso del volumen 
de platea. Frente a la pregunta puntual del porqué Marioff es la única 
empresa que maneja el sistema de agua nebulizada a nivel mundial y 
nacional, como lo afirmó la consultoría, no se obtuvo respuesta. 

 
G. Para el teatro Jorge Eliecer Gaitán, se tiene como antecedente el documento 

con radicado 20204600119074 página 220 y 223, en el que la Interventoría 
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a Diseños, IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia S.A.S, advierte lo 
siguiente: 

 

 
Ilustración 14 Fuente: Radicado Orfeo 20204600119074, página 220. 

 

Sin embargo, conforme con la ilustración, en el numeral 12, es evidente la 
responsabilidad del consultor en la elaboración del presupuesto, de incluir 
todos los ítems de suministro e instalación como las actividades para la 
puesta en funcionamiento de la red contra incendio. Si bien, el incumplimiento 
de esta obligación refleja debilidades en la interventoría a diseños y la 
supervisión de la Entidad, se debe resaltar la materialización del riesgo, por 
los sobrecostos que asumió Idartes. 

 
Permisos, trámites y entrega del proyecto, Teatro El Parque 
 
6.3.7. Incumplimiento de las obligaciones contractuales, ANEXO 4 - 

CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN LP-OP-002-2021, Capítulo 5. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, numeral 5.2.6 OBLIGACIONES 
RELACIONADAS CON SERVICIOS PÚBLICOS y numeral 5.2.9 
OBLIGACIONES AMBIENTALES porque de acuerdo con la revisión 
realizada a la documentación del contrato 1878-2021, continúan los 
pendientes de obra, radicados Orfeo 20244600024382- 202421400365573, 
como también se está a la espera del traslado por parte de ENEL, de la 
estación de energía.  

 
De igual forma, está pendiente la compensación por la tala de árboles ante 
la Secretaría Distrital de Ambiente, radicado Orfeo 20244600047632. Es de 
tener en cuenta, que la fecha de terminación contractual fue el 13 de 
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diciembre de 2023 y actualmente se adelanta un proceso por presunto 
incumplimiento de los remates de obra, calidad de los terminados y demás 
pendientes no atendidos. Situación que denota deficiencias en la planeación, 
seguimiento y control por parte de la interventoría y la supervisión, lo que 
puede generar sanciones y/o multas por parte de la Secretaría Distrital de 
Ambiente e incluso sanciones disciplinarias y fiscales por parte de los Entes 
de Control. 

 
Aplicación norma técnica colombiana NTC 6047 
 
6.3.8. Incumplimiento en la norma técnica colombiana NTC 6047: Accesibilidad al 

medio físico espacios de servicio al ciudadano en la administración pública y 
el Articulo 14 de la Ley 1618 de 2013 Por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad.  

 
Una vez revisados los documentos publicados en el Secop II, estudios 
previos, diseños técnicos y planos arquitectónicos, para la intervención 
integral del Teatro San Jorge generada en el proceso -IDARTES-LP-OP-001-
2021 y para el reforzamiento estructural del Teatro del Parque generada en 
el proceso IDARTES-LP-OP-002-2021, se evidenció la ausencia de aspectos 
contemplados frente al cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana NTC 
6047: Accesibilidad al medio físico, espacios de servicio al ciudadano en la 
Administración Pública, como son, 11.5 Advertencias Visuales y Táctiles, 
12.7 Información Visual y Táctil de los Pasamanos, 15.2 Instalaciones para 
las necesidades de perros guía y otros perros de asistencia, 20.1 Accesorios 
para audición y lectura de labios, 22.2 Iluminación para la interpretación del 
lenguaje de señas, 43.6 Evacuación asistida en caso de incendio. 
 
En consecuencia, se denota debilidad en el seguimiento, control y aprobación 
por parte de la interventoría de diseños a la consultoría, así como la 
verificación técnica realizada por la supervisión de Idartes. Lo que puede 
generar limitantes para el aprovechamiento de escenarios culturales por 
parte de la población con capacidades diferentes e incluso demandas y/o 
sanciones disciplinarias y fiscales. 

  
Aplicación de los códigos y normas técnicas reglamento colombiano de 
construcción sismo resistente NSR-10 para el contrato de obra.  
 
6.3.9. Incumplimiento a las normas técnicas reglamento colombiano de 

construcción sismo resistente para el teatro San Jorge, contrato de 
obra,1645-2021 establecido en la NSR-10 en su literal H.2.6 Ensayo para 
pilotes bajo carga axial estática de compresión. Frente al control de calidad 
de la cimentación, pilotes, de acuerdo con las especificaciones técnicas ítem 
3.1.3 Cimentación, no se encontró en los informes de interventoría, ni en los 
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de supervisión, la verificación de actividades para la ejecución de este ítem, 
así como tampoco, en la metodología propuesta en la misma especificación, 
la intervención de un profesional con experiencia en este tipo de trabajos y 
su aval por la interventoría; teniendo en cuenta que la construcción de los 
pilotes constituye uno de los procesos de obra de mayor cuidado, como bien 
se indica en las especificaciones técnicas ítem 3.1.3 cimentación y que al 
tratarse de pilotes enterrados, necesitan un control de calidad con ensayos 
especiales. Al respecto, es necesario aclarar si este tipo de ensayos, por su 
carácter normativo, fueron realizados o no, como también la responsabilidad 
de todas las partes frente al control de calidad de la cimentación de la obra, 
incluyendo el profesional responsable del pilotaje por parte del contratista de 
obra, cuya idoneidad debió ser avalada por la Interventoría. 

 
El Área de Control Interno, frente a la integridad de los pilotes y cargas axiales, 
requirió al área auditada mediante radicado Orfeo 20241300392683, 
información del control de calidad y seguimiento al proceso constructivo de 
pilotes. La respuesta recibida, radicado Orfeo 20244000398913, no fue 
posible verificarla ya que el archivo adjunto al momento de abrir informa de 
un formato desconocido o que está dañado.  

 
En consecuencia, falta seguimiento y control por parte de la interventoría, así 
como de la supervisión realizada por Idartes, frente al control de calidad de 
la cimentación ejecutada por el contratista de obra. Lo que puede generar, 
en la estructura, asentamientos diferenciales y fisuras, como también, 
acarrear sanciones disciplinarias y fiscales. 

 

Respuesta entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera 
(radicado Orfeo 20244000420833 18/07/2024): 
 
La información que los documentos correspondientes al radicado Orfeo 
20244000398913, si es posible su verificación y con ello el archivo adjunto, sin 
embargo, se anexa de nuevo en el siguiente Link: 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1xHpffiHS3XGIUQtqoaMA8PWundwM9yZn?
usp=drive_link&authuser=2 

 
Por lo anterior, no es verdad la falta de seguimiento y control sobre el particular, 
atendiendo a la existencia del documento. 

 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1xHpffiHS3XGIUQtqoaMA8PWundwM9yZn?usp=drive_link&authuser=2
https://drive.google.com/drive/folders/1xHpffiHS3XGIUQtqoaMA8PWundwM9yZn?usp=drive_link&authuser=2
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Conclusión del equipo de Control Interno ante la respuesta recibida:  

 
Analizada la información entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera, 
el Equipo de Control Interno, en la revisión realizada a los informes de interventoría 
en el aplicativo Google Drive evidencio la ausencia de una hoja de registro completa 
para cada pilote, como tampoco, registros de ensayos que permitan identificar la 
integridad de los pilotes y su comportamiento ante pruebas de carga. De igual forma, 
tampoco se encontró en el estudio de suelos, ni en las especificaciones técnicas, 
información sobre la realización o no de estos ensayos, mencionados en la NSR-
10, Título H, Literales H.4.7.3, H.8.4.2, H.8.4.2.1 y H.8.4.2.3. 
 
Es de anotar que, en los informes mensuales de interventoría revisados, solo se 
hace referencia al resultado de resistencia de los concretos a compresión, para los 
pilotes. 
 
En conclusión, revisada la respuesta entregada por la Subdirección Administrativa 
y Financiera, no se evidencian soportes que desvirtúen la observación y de 
conformidad con el procedimiento de auditorías internas de gestión, Código: EI-PD-
01, el Área de Control Interno mantiene la observación 6.3.9. Por lo mismo, el 
responsable del proceso, debe elaborar el respectivo plan de mejoramiento de 
conformidad con el procedimiento “Formulación, seguimiento y evaluación a planes 
de mejoramiento”, Código GMC-PD-05. 

  
6.3.10.Incumplimiento en reglamento colombiano de construcción sismo resistente 

NSR-10 en su título J, literal J.4.3.5.2 Tomas fijas de agua para bomberos, 
Red contra incendio, teatro Jorge Eliecer Gaitán, contrato de obra 1431-
2023 .Una vez revisado el presupuesto contractual de obra, en el ítem No. 
5.1, Desmonte de gabinete RCI clase II (incluye tapón, cargue y retiro de 
escombro); para la actividad descrita, no se encontró una especificación 
técnica que indique el proceso a realizar ni la reposición de tomas fijas para 
los bomberos. En el acta de comité No. 10, la interventoría a diseños, 
consultor e Idartes, en el documento con radicado 20204600119074, página 
363, sobre el particular, se menciona, que la red de gabinete existente no se 
habilitará. Por lo anterior, se denota debilidad en el seguimiento, control y 
aprobación por parte de la interventoría de diseños a la consultoría, así como 
la verificación técnica realizada por la supervisión de Idartes, si se tiene en 
cuenta que las tomas fijas de agua para bomberos por norma son 
complemento y respaldo al sistema de red contra incendios seleccionado 
para el teatro. Es de advertir, que la ausencia de estos puntos fijos para la 
conexión de bomberos en el momento de una emergencia puede involucrar 
incluso la pérdida de vidas conllevando demandas a la entidad, como también 
sanciones disciplinarias y fiscales. 
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Ilustración 15 Fuente: Radicado 20204600119074, página 363. 

 

 
Ilustración 16 Gabinete red contra incendios, escenario, costado norte. Se evidencia el difícil acceso en caso de 
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emergencia. 

 
 

6.3.11. Incumplimiento en reglamento colombiano de construcción sismo resistente 
NSR-10 en su título J, literal J.2.4.4 — HIDRANTES, Red contra incendio, 
teatros Jorge Eliecer Gaitán, el Parque y San Jorge. Frente a la instalación 
de hidrantes, en la inspección realizada el 3 de abril de 2024, en el teatro 
Jorge Eliecer Gaitán no se evidenció su implementación. Sin embargo, en el 
documento con radicado 20204600119074, página 349, en acta de comité 
No. 5, en la que participaron Idartes, interventoría a diseños y consultor, este 
último manifestó que harán parte del diseño.  
 

 
 

Ilustración 17 Fuente: Radicado 20204600119074, página 349. 

 
Para el teatro El Parque, se tuvo en cuenta la instalación de hidrantes como se 
indica en el documento con radicado 20192000385493, 05 de noviembre de 2019, 
informe de actividades 0024, informe de criterios de evaluación, página 29. Sin 
embargo, realizada la inspección física el día 10 de abril de 2024, no fueron 
evidenciados. 
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Ilustración 18 Foto No. 1. Fachada sur    Ilustración 19 Foto No. 2. Fachada 

Ilustración 20 Foto No. 3. Costado occidental, caseta de tableros de medición       Ilustración 21. Foto No. 4. Fachada sur 

 
 

 
Ilustración 22 Foto No. 5. Costado occidental. 
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Ilustración 23 Fuente: Radicado 20192000385493, 05 de noviembre de 2019, informe de actividades 0024, informe de 

criterios de evaluación, página 29. 
 

En la documentación revisada para el teatro San Jorge no se evidenció 
la implementación de hidrantes para el proyecto. 
 
En consecuencia, se denota debilidad en el seguimiento, control y 
aprobación por parte de la interventoría de diseños a la consultoría, así 
como la verificación técnica realizada por la supervisión de Idartes. Se 
debe tener presente que los hidrantes para bomberos son un punto de 
abastecimiento esencial que garantizan el flujo de agua continuo. Cabe 
anotar que, ante la ausencia de hidrantes en el momento de una 
emergencia, el tiempo de suministro de agua con que cuenta el sistema 
propio de cada teatro en sus tanques de almacenamiento, podría ser 
insuficiente poniendo en riesgo la vida humana ante una conflagración, 
como también posibles sanciones disciplinarias y fiscales. 
 

Respuesta entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera 
(radicado Orfeo 20244000420833 18/07/2024): 

 
Con respecto al Teatro San Jorge, no es de recibo la observación en virtud que si 
bien el reglamento colombiano de construcción de sismo resistencia NSR-10 
establece con respecto a los hidrantes en el Capítulo J literal J.2.4.4 “J.2.4.4 — 
HIDRANTES — Debe instalarse, por lo menos, un hidrante para cada cantidad de 
área especificada en la tabla J.2.4.1. Cada hidrante debe tener suministro 
permanente de agua y debe tener, por lo menos, el caudal especificado en la tabla 
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J.2.4.1 Para edificaciones no listadas en la tabla, debe proveerse con por lo menos 
un hidrante por cada 5 000 m2 de área construida”. 

 
El literal J.2.4.6. “J.2.4.6 — Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en 
cuenta para efectos del cumplimiento de lo especificado”, con lo cual en la esquina 
de la calle 13 con carrera 15 (a menos de 50 metros de distancia del Teatro San 
Jorge) se encuentra instalado un hidrante, dando cumplimiento a la citada norma y 
desvirtuando lo manifestado en el presente informe. 

 
Conclusión del equipo de Control Interno ante la respuesta recibida:  

 
Analizada la respuesta entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera, 
el equipo de control interno, en lo que refiere al hidrante ubicado en la calle 13 con 
carrera 15, para el teatro San Jorge, si bien efectivamente existe, no se evidenció 
soporte que certifique, por parte de la entidad competente, el aval del caudal 
requerido para su correcto funcionamiento. 
 
Frente a esta respuesta, al no evidenciarse soportes que desvirtúen la observación 
respecto a los teatros Jorge Eliecer Gaitán, el Parque y San Jorge y en acatamiento 
del procedimiento de auditorías internas de gestión, Código: EI-PD-01, el Área de 
Control Interno, se reitera la observación 6.3.11, por lo que, el responsable del 
proceso, debe elaborar el respectivo plan de mejoramiento de conformidad con el 
procedimiento “Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento”, 
Código GMC-PD-05. 

 
 

Supervisión e Interventoría  
 
6.3.12.Se evidenciaron incumplimientos de la función de supervisión para los 

siguientes contratos, según lo establecido en los numerales 5.3.1, 5.3.2.5 y 
6 (como se muestra en la siguiente imagen) de la Resolución 780 de 2019 
“Por medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría que 
rige la actividad de seguimiento contractual en el Instituto Distrital de las Artes” 
y en la actividad No. 6 del procedimiento “Gestión contractual (código GJU-
PD-03 del 12/12/2023), en las situaciones descritas a continuación, debido a 
la inefectividad de controles en la ejecución e informes de la supervisión y en 
el procedimiento para pagos, lo cual impide determinar con certeza el 
cumplimiento del contrato y sus condiciones de ejecución, que conllevó a 
incumplimientos contractuales, a no satisfacer oportunamente la necesidad 
de la ciudadanía en cuanto a equipamientos necesarios para el ejercicio y 
disfrute de los derechos culturales y puede generar sanciones disciplinarias 
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y/o fiscales y/o materialización de otros riesgos de tipo económico y de 
afectación de la imagen reputacional del Instituto.  

 
Ilustración 24 Resolución 780 de 2019 - Manual de Supervisión e Interventoría Idartes. 

 
Contrato 1645-2021 Unión Temporal Obrar Dalet 

 
1. En Secop II, no se encuentran actualizados los pagos realizados 

según consta en Orfeo 25 pagos efectuados hasta octubre de 2023, 
según radicado 20234600189884 del 19/10/2023. En Secop II se 
evidencian 22 pagos creados y 24 facturas cargadas, de las cuales las 
últimas dos registran estado rechazada, por lo que en total se 
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evidencian 22 pagos confirmados y 22 facturas aprobadas, pagadas y 
cargadas en la plataforma transaccional.  
 

2. Los cortes de obra a partir de la modificación No. 2 del contrato 
(realizada el 31/10/2022) no se actualizaron con la adición de los 
$350.000.000, es decir a los $14.024.672.830, tal como se muestra en 
las siguientes imágenes y, sin embargo, fueron aprobadas por la 
interventoría y la supervisión (a través del informe para pago). 

 
 

 
Ilustración 25 Informe 25 radicado Orfeo No. 20234600189884 
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Ilustración 26 Informe 19 radicado Orfeo No. 20234600038234 

 
Respuesta Subdirección Administrativa y Financiera (radicado 
20244000420833 del 18/07/2024): 

 
Los cortes de obra se encuentran actualizados con la adición de los trescientos 
cincuenta millones de pesos m/cte $350.000.000. Esto se puede evidenciar 
sumando el acumulado ejecutado más las obras por ejecutar, que se ve en la 
ilustración 25. Del Informe 25 radicado Orfeo No. 20234600189884 acumulado 
ejecutado (cortes 1 al 24): $ 5.360.191.158,22 Obras por ejecutar: 
$8.664.481.673,57 Suma: $14.024.672.831,79 Valor total del contrato (valor inicial 
+ adición): $14.024.672.830,00, con lo cual no es de recibo la presente observación. 

Conclusión del equipo de Control Interno ante la respuesta recibida:  
 

De acuerdo con la respuesta entregada por la Subdirección y una vez verificadas 
las sumatorias, se evidencia que efectivamente corresponden al valor total del 
contrato, lo que no se observa es el valor de la adición en las imágenes de los cortes 
de obra por la extensión (ancho) de los cuadros. Por lo anterior, se retira este 
numeral 2 de las observaciones de supervisión e interventoría del Contrato 1645-
2021 Unión Temporal Obrar Dalet, quedando 3 numerales de este. Teniendo en 
cuenta que no se desvirtúa la observación 6.3.12 relacionada con los 
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incumplimientos de la función de supervisión (a excepción del numeral 2.) esta se 
mantiene, con el fin de determinar las causas que la generaron y establecer las 
acciones de mejoramiento que correspondan.  

 
3. Se evidenció incumplimiento de las obligaciones 2, 3 y 4 del numeral 

5.2.10 del anexo “Condiciones para la ejecución Licitación pública” 
relacionadas con los rendimientos del anticipo entregado y el plan de 
inversión. Respecto al primero, al verificar que solo para un pago, el 
No. 25, se adjuntó el comprobante de consignación de los 
rendimientos al informe mensual, como se muestra en la tabla a 
continuación; sin embargo, los informes de pago fueron aprobados por 
la supervisión e interventoría: 
 

 
Ilustración 27 Anexo ““Condiciones para la ejecución Licitación pública” Contrato 1645-2021 
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Tabla 16 Verificación comprobante consignación rendimientos anticipo Contrato 1645-2021. Elaboración 

propia. 

Obligaciones que no se encuentran dentro de las “Obligaciones 
Generales” numeral 1.2 de las Condiciones básicas del contrato 1645-
2021 y no se relacionaron en el formato “Informe para pago” GF-F-01 
a lo largo de la ejecución, es decir, para los 25 pagos realizados. 
Aunque si se enuncian como título en el numeral 1.1 denominado “Las 
obligaciones determinadas en el anexo Condiciones para la ejecución” 
(se muestra como sigue) y en la cláusula 2. VALOR Y FORMA DE 
PAGO de las Condiciones básicas también se encuentra descrito que: 
“Para el giro de las actas parciales, deben cumplirse por parte del 
contratista los requisitos indicados en el anexo CONDICIONES PARA 
LA EJECUCIÓN, relacionados con las obligaciones de información 
correspondientes”: 
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Ilustración 28 Condiciones básicas contrato 1645-2021. 

 

Y respecto a verificar el flujo de inversión del anticipo del contrato 
conforme a la propuesta presentada, que debía realizar el interventor 
para notificar sobre su cumplimiento al supervisor, se evidenciaron las 
siguientes debilidades y, sin embargo, los pagos se aprobaron por 
ambas partes; denotando también debilidades en los controles para 
que a través de la interventoría se garantizara el cumplimiento del plan 
de inversión del anticipo: 
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Descripción 

Contrato 1645-

2021

Valor Amortización anticipo

¿Cruza el 

valor del 

corte de 

obra con 

la 

factura? Observaciones informes de obra cargados en Secop II con la factura y plan de inversión del anticipo

CONTRATO 

INICIAL  $       13.674.672.830 

ADICIÓN 1  $             350.000.000 

ANTICIPO 30%  $                      4.102.401.849 

1  $                25.166.357 -$                               7.549.907 Si

*La factura electrónica no tiene CUFE ni prefijo de resolución, ni número de resolución que autoriza.

2  $                75.961.099 -$                            22.788.330 Si

*En el formato de informe para pago indica anticipo por $22.789.667 y en la factura se relaciona

$22.788.330.

*Los valores en el plan de inversión no cruzan, los totales no son acordes a la facturación y a la

sumatoria del acumulado; el valor ejecutado #2 según el plan de inversión es de $75.965.556

*El porcentaje programado en el plan de inversión no coincide con el valor calculado.

3  $                87.631.509 -$                            26.289.453 Si

*Los valores en el plan de inversión no cruzan, los totales no son acordes a la facturación y a la

sumatoria del acumulado; el valor ejecutado #3 según el plan de inversión es de $74.522.665.

*Los porcentajes de programación en el plan de inversión variarion entre el informe 1 y 2

4  $             149.276.464 -$                            44.782.939 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales. El valor del #3 cambió y tiene diferencia según la

factura #3. 

*No tiene porcentajes de programación en el plan de inversión

5  $             141.140.651 -$                            42.342.195 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes, el valor del ejecutado no cruza

con el valor de la factura. 

6  $             194.037.171 -$                            58.211.151 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes, el valor del ejecutado no cruza

con el valor de la factura. 

7  $             263.069.758 -$                            78.920.927 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes, el valor del ejecutado no cruza

con el valor de la factura. *Actualizan el valor ejecutado del informe #5 y 6 

8  $             385.175.158 -$                          115.552.547 Si *El plan de inversión no contiene detalle

9  $             114.755.084 -$                            34.426.525 Si
*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

10  $             367.641.499 -$                          110.292.450 Si *El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

11  $             318.040.054 -$                            95.412.016 Si

*La factura adjunta no es la electrónica, no tiene CUFE

*Los documentos cargados no están anexos en la factura, sino en el pago (dos PDF separados)

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

12  $             275.719.436 -$                            82.715.831 Si

*Los documentos cargados no están anexos en la factura, sino en el pago (dos PDF separados)

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 cambió y no coincide con lo facturado

13  $             546.504.265 -$                          163.951.280 Si

*El valor total del corte de obra no coincide con la sumataria de cada factura ni con el Plan de inversión

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 cambió y no coincide con lo facturado

14  $             436.124.999 -$                          130.837.500 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 cambió y no coincide con lo facturado

*El valor del anticipo no coincide con el valore relacionado en la factura (130.831.500) y el calculado

(130.837.500)

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

15  $             217.333.882 -$                            65.200.165 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 cambió y no coincide con lo facturado

*El Plan de inversión no incluye el mes #15

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

16  $             141.715.795 -$                            42.514.739 Si

*El valor total del corte de obra no coincide con la sumataria de cada factura ni con el Plan de inversión

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 cambió y no coincide con lo facturado

*El Plan de inversión no incluye el mes #15

*En el Plan de inversión lo ejecutado no cruza con el valor facturado del mes #16

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

17  $                94.814.508 -$                            28.444.352 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 no coincide con lo facturado

*El Plan de inversión no incluye el mes #15

*En el Plan de inversión lo ejecutado no cruza con el valor facturado del mes #16

*El Plan de inversión no incluye el mes #17

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

18  $             167.484.831 -$                            50.245.449 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 no coincide con lo facturado

*El Plan de inversión no incluye el mes #15

*En el Plan de inversión lo ejecutado no cruza con el valor facturado del mes #16 #17 y #18

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

19  $             265.190.392 -$                            79.557.118 Si

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

*En el Plan de inversión el valor del #11 y #12 no coincide con lo facturado

*El Plan de inversión no incluye el mes #15

*En el Plan de inversión lo ejecutado no cruza con el valor facturado del mes #16 #17 #18 y #19

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

20  $             212.503.069 -$                            63.750.921 Si *El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

21  $             192.132.753 -$                            57.639.826 Si

*El Plan de inversión no incluye mes 21

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

22  $             133.508.392 -$                            40.052.518 Si

*El Plan de inversión no incluye mes 22

*El corte de obra no incluye la adición del contrato por los 350.000.000

23  $             236.318.729 -$                            70.895.619 Si

Se evidencia en Orfeo radicado 20234600131854 del 11/08/2023 junto a la factura, Nota crédito No. 2-

5 de factura FE-28 y la factura FE-28 por $172,524,097, sin ninguna explicación en los documentos

soporte.

24  $             172.524.097 -$                            51.757.229 Si

Se evidencia en Orfeo radicado 20234600166014 del 18/09/2023 junto a la factura, Nota crédito No. 2-

5 de factura FE-28 y la factura FE-28 por $172,524,097, sin ninguna explicación en los documentos

soporte.

25  $             146.421.211 -$                            43.926.363 Si

Se evidencia en Orfeo radicado 20234600189884 del 19/10/2023 junto a la factura, Nota crédito No. 2-

6 de factura FE-30 y la factura FE-30 por $146,421,211 así como Informe de obra también, sin ninguna

explicación en los documentos soporte.

TOTAL PAGOS  $         5.360.191.163 -$                      1.608.057.349 

ANTICIPO 

PENDIENTE POR 

AMORTIZAR  $                      2.494.344.500 

Pagos
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Tabla 17 Verificación Plan inversión anticipo y facturas Contrato 1645-2021. Elaboración propia. 

 

4. En la cláusula 2. VALOR Y FORMA DE PAGO de las Condiciones 
básicas del contrato 1645-2021, se estableció que para el 95% del 
valor del contrato se cancelaría contra presentación de actas 
mensuales con las siguientes características: 
 

 
Ilustración 29 Cláusula 2 “Condiciones básicas” contrato 1645-2021. 

 

 
Y una vez verificadas para la totalidad de los 25 pagos, se evidenció 
(como se presenta en la tabla que sigue) que 6 actas no cumplen con 
la firma de la interventoría; y en la totalidad, es decir en las 25 actas 
no se evidenció que estuviera diferenciado el descuento por la 
amortización del anticipo, este se evidencia en las facturas, pero no en 
las actas de obra, no obstante, las 25 actas fueron aprobadas y 
pagadas. 
 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 52 de 85 

 
 

 

 
Tabla 18 Verificación pagos (actas de obra) contrato 1645-2021 UT Obrar Dalet. 

 
 

Contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV 
 
1. No se evidencia la configuración del plan de pagos ni las facturas del 

contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV en el Secop II, como se 
evidencia en la imagen a continuación. El contratista ha tenido que 
cargar la información correspondiente en el espacio de documentos 
de ejecución del contrato, adicional a que ya lo ha advertido en reunión 
radicado Orfeo No. 20244000248113 del 15/04/2024: 
 

 
Ilustración 30 Acta de reunión radicado Orfeo No. 20244000248113 contrato 1431-2023. 

 

PAGOS

Actas mensuales de

recibo parcial de obra

(por cantidad de obra

ejecutada) 

Suscritas entre interventoría y contratista?

En cada acta el

descuento de

amortización del

anticipo?

1 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)
2 Si Si No (*)
3 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)
4 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)
5 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)
6 Si Si No (*)
7 Si Si No (*)
8 Si Si No (*)
9 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)

10 Si Si No (*)
11 Si Si No (*)

12 Si Si No (*)

13 Si No, falta firma de Director de Interventoria (Consorcio) No (*)

14 Si Si No (*)

15 Si Si No (*)

16 Si Si No (*)

17 Si Si No (*)

18 Si Si No (*)

19 Si Si No (*)

20 Si Si No (*)

21 Si Si No (*)

22 Si Si No (*)

23 Si Si No (*)

24 Si Si No (*)

25 Si Si No (*)

(*) Lo trae las facturas pero no el corte de obra
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Ilustración 31 Contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV – Ejecución del contrato Secop II. 

 
2. Se evidencian documentos cargados en la ejecución del contrato 

1431-2023 Consorcio Ingeniería AV en la plataforma transaccional 
Secop II, que no son los definitivos ni aprobados por la interventoría, 
por ejemplo: los documentos cargados con el título 
“DOCUMENTACIÓN PARA DESEMBOLSO DEL ANTICIPO”. El 
documento definitivo se radicó con Orfeo No. 20234600217504 del 
04/12/2023, orden de pago 19086 por $1.862.660.896. 
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Ilustración 32 Contrato 1431-2023 – Documentos de ejecución del contrato Secop II. 

 
Ilustración 33 Contrato 1431-2023 Documentación para desembolso del anticipo Secop II 

 

 
3. En la plataforma transaccional Secop II y en Orfeo se evidenciaron con 

corte a 31/05/2024, dos informes: El del anticipo y el informe de pago 
1. Sin embargo, en el informe de pago 1 radicado Orfeo 
20244600037764 del 05/04/2024 no se evidencia ninguna información 
en el acta 1 correspondiente al informe técnico de avance de la obra 
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ya que, al consultar el documento anexo indica que no hay información 
y el tamaño del archivo está en cero, como se muestra a continuación: 

 
Ilustración 34 Radicado Orfeo 20244600037764 del 05/04/2024. 

 
4. En el informe de pago 1, radicado Orfeo 20244600037764 del 

05/04/2024 y pagado, se evidencia la certificación de cumplimiento de 
la interventoría cuya representante legal es Claudia Suárez Angarita, 
sin embargo, el certificado lo firma el director de interventoría, como 
se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
Ilustración 35 Radicado Orfeo 20244600037764 del 05/04/2024. 
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5. Inconsistencia en el acta de solicitud de adición, prórroga y 
modificación No. 1 del Contrato de obra civil 1431-2023 al ser la 
reunión del 16/04/2024 y el Orfeo radicado 20244000248113 el día 
15/04/2024, es decir, antes de la celebración de la reunión, así: 

 
 

Ilustración 36 Acta de reunión radicado Orfeo No. 20244000248113 del 15/04/2024. 

 
6. De acuerdo con las condiciones generales y el estado financiero del 

contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV (presentado a 
continuación), se evidencia que luego de 9 meses de iniciado el 
contrato, solo se ha entregado el primer informe para pago radicado 
20244600037764 del 05/04/2024, con periodo de informe del 
19/09/2023 al 31/12/2023, incumpliendo lo establecido en los 
numerales 5, 6 y 8 de la minuta del contrato (Anexo 4) en el que se 
establecen informes mensuales de recibo parcial de obra, lo que 
implica que no se ha realizado tampoco la amortización del anticipo 
conforme al “Plan de inversión mensualizado del anticipo” de acuerdo 
con los términos contractuales y el numeral 8.1 del Anexo 1 Licitación 
de obra pública de infraestructura social. 

 

 
Tabla 19 Condiciones básicas contrato 1431-2023. Elaboración propia. 

CONTRATO 1431-2023

TEATRO JEG

IDENTIFICACIÓN PLAZO INICIO FIN
NUEVO FIN 

CONTRATO
VALOR 

DESCRIPCIÓN 

MODIFICACIÓN

EXPEDIENTE  ORFEO 202211001306200007E 19/09/2023 18/04/2024 3.725.321.791$  

ADICIÓN 1.813.588.840$  

PRÓRROGA
5 meses

18/09/2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO
 $               5.538.910.631 

TOTAL 5.538.910.631$  

MODIFICACIÓN 1 18/04/2024

Mayores y menores

cantidades de obra,

inclusión y modificación

ítems
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Tabla 20 Pagos y anticipo contrato 1431-2023. Elaboración propia. 

 

Contrato 1878-2021 Consorcio Cultura Bogotá 
 

1. Se evidenciaron debilidades de la supervisión (Subdirección 
Administrativa y Financiera), al no advertir incumplimiento de las 
obligaciones contractuales del Consorcio que aprobó corte de obra y 
pago del mismo, en el que se amortizaron cobros de facturas de 
servicios y compras administrativas (aseo, vigilancia, elementos de 
oficina y elementos de dotación) como se observa en el oficio Orfeo 
20234000115031 del 16/11/2023 en el que se solicita al Consorcio, 
realizar devolución de estos gastos administrativos por inversión 
incorrecta del anticipo, de acuerdo con las compras autorizadas, 
según el plan de inversión del anticipo (mostrado en la imagen a 
continuación) y del que a la fecha de este informe, no se evidencia 
devolución al Instituto: 

 

Descripción 

Contrato 1431-

2023

Valor
Amortización 

anticipo

Verificación 

factura Dian
Consignación de Rendimientos 

Financieros 

CONTRATO 

INICIAL  $        3.725.321.791 

ADICIÓN 1  $        1.813.588.840 

TOTAL 

CONTRATO  $        5.538.910.631 

ANTICIPO 50%  $  1.862.660.896 

1 252.476.095,00$      -$     126.238.048 Si

No (Por periodo de pago del 19/09/2023 al

31/12/2023 y giro de anticipo el 06/12/2023)

TOTAL PAGOS  $           252.476.095 -$     126.238.048 

ANTICIPO 

PENDIENTE 

POR 

AMORTIZAR  $  1.736.422.848 

Pagos
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Ilustración 37 Plan de inversión anticipo contrato 1878-2021 Orfeo 20234000115031 del 16/11/2023. 

 
2. Se evidenció incumplimiento de las obligaciones 2 y 3 del numeral 

5.2.10 del anexo “Condiciones para la ejecución Licitación pública” 
relacionadas con los rendimientos financieros del anticipo entregado. 
Al verificar que solo para 3 pagos: los No. 4,6 y 8, se adjuntó el 
comprobante de consignación de los rendimientos al informe mensual 
(de 5 meses, mayo a septiembre de 2022), como se muestra en la 
tabla a continuación; para 19 pagos en los informes mensuales, 
adjuntaron el extracto de patrimonio autónomo Fiduciaria Bogotá S.A. 
y aunque se observan los rendimientos, no se evidencian las 
consignaciones y para un pago no se remitió ningún soporte al 
respecto. Sin embargo, los informes de pago fueron aprobados por la 
supervisión e interventoría: 
 

 
Ilustración 38 Anexo ““Condiciones para la ejecución Licitación pública” Contrato 1878-2021 
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Tabla 21Verificación pagos, anticipo y consignación rendimientos contrato 1878-2021. 

 
Obligaciones que no se encuentran dentro de las “Obligaciones 
Generales” numeral 1.2 de las Condiciones básicas del contrato 1645-
2021 y no se relacionaron en el formato “Informe para pago” GF-F-01 a lo 
largo de la ejecución, es decir, para los 23 pagos realizados. Aunque si 
se incluyeron algunas de las obligaciones determinadas en el anexo 
“Condiciones para la ejecución” (Por ejemplo, las relacionadas con los 

Descripción Contrato 

1878-2021
Valor Amortización anticipo

Consignación de Rendimientos 

Financieros 

CONTRATO INICIAL  $              6.740.135.879 

ADICIÓN 1  $              1.693.171.750 

ADICIÓN 2  $              1.276.817.566 

TOTAL CONTRATO  $              9.710.125.195 

ANTICIPO 30%  $                      2.022.040.764 

1 113.905.869,00$            -$                            34.171.761 No*

2 180.229.049,00$            -$                            54.068.715 
No (para este no se evidencia ni el

extracto de fiducia).
3 143.919.782,00$            -$                            43.175.935 No*

4 222.917.195,00$            -$                            66.875.159 

Si (de mayo 2022) Radicado Orfeo No.

20224600096194 del 16/06/2022)

5 270.422.602,00$            -$                            81.126.781 

No* (Se informa extracto de junio 2022 y

conciliación de enero a junio de la fiducia,

en soportes anexos del informe para

pago)

6 188.060.205,00$            -$                            56.418.062 

Si (de junio y julio 2022 en radicado orfeo

No. 20224600145194 del 19/08/2022)

7 306.685.487,00$            -$                            92.005.646 No*

8 248.090.612,00$            -$                            74.427.184 Si (de agosto y septiembre 2022)

9 407.586.377,00$            -$                         122.275.913 No*

10 183.192.484,00$            -$                            54.957.745 No*

11 458.193.148,00$            -$                         137.457.944 No*

12 190.849.391,00$            -$                            57.254.817 No*

13 251.547.932,00$            -$                            75.464.380 No*

14 320.418.038,00$            -$                            96.125.411 No*

15 1.159.200.997,00$         -$                         347.760.299 No*

16 1.226.791.119,00$         -$                         368.037.336 No*

17 250.015.529,00$            -$                            75.004.659 No*

18 589.579.491,00$            -$                         176.873.847 No*

19 728.561.498,00$            -$                              8.559.172 No*

20 325.286.066,00$            No*

21 715.635.304,00$            No*

22 441.704.296,00$            No*

23 301.826.463,00$            No*

TOTAL PAGOS  $              9.224.618.934 -$                      2.022.040.764 

ANTICIPO 

PENDIENTE POR 

AMORTIZAR -$                                             0 

*Enviaron el extracto de patrimonio autónomo Fiduciaria Bogota S.A. en cada Informe de pago. En esta se observan los

rendimientos pero no las consignaciones.

Pagos
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diseños integrales y estudios técnicos, con la ejecución del objeto 
contractual, con servicios públicos, con el equipo de trabajo, ambientales, 
entre otras) no se incluyeron las financieras. 
 

6.3.13.Se evidencia incumplimiento en la actividad N°.8 “Diligenciar la ficha 
integral de supervisión-Diligenciar la ficha de supervisión para cada 
contrato o convenio registrando la información básica periódicamente 
esta deberá actualizarse de acuerdo a los avances de ejecución” del 
procedimiento “SUPERVISIÓN CONTRACTUAL” código GJU-PD-16, 
versión 2 del 12/05/2022, además de no diligenciar el formato -Ficha 
De Supervisión Integral- Código: GJU-F-44, como consecuencia de la 
debilidad en la aplicación de los controles operativos por partes de los 
supervisores e interventores de los contratos, al no diligenciar la ficha 
integral de supervisión según lo establece el procedimiento; situación 
que conlleva a que no se tenga la certeza de la ejecución contractual , 
lo que puede derivar en pérdida de imagen institucional y sanciones 
contractuales o administrativas por la falta de seguimiento y control a 
la ejecución de las actividades del contrato. 

 
A continuación, se detallan los contratos que no cuentan con el 
documento de ficha integral: 

TEATRO NO. DE CONTRATO NOMBRE DEL CONTRATISTAS 

TEATRO JORGE ELIECER GAITAN  
1431-2023 CONSORCIO INGENIERÍA AV 

1538-2023 CONSORCIO PROSPERAR BIC 

TEATRO SAN JORGE 1645-2021 UNIÓN TEMPORAL OBRAR DALET 

1725-2021 CONSORCIO NVP 

TEATRO EL PARQUE 
1878-2021 CONSORCIO CULTURA BOGOTA 

1886-2021 CONSORCIO INTERPARK 

Tabla 22 Listado de contratos elaboración propia – SECOP I, SECOP II 

 
 

Seguimiento a la ejecución de contratos en las plataformas 
 
6.3.14. Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto 1081 de 2015, 

Publicación de la ejecución de contratos, que señala: “Para efectos del 
cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la 
Ley 1712 de 2014 relativa a la información sobre la ejecución de contratos, 
el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la 
ejecución del contrato”, además, incumplimiento de lo establecido en la 
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actividad No. 9 “Revisión de informes de ejecución” del Procedimiento 
“Supervisión Contractual” el cual establece: “Revisar los informes según cada 
tipo de contrato o convenio, teniendo en cuenta las obligaciones, 
desembolsos y forma de pago”, por debilidad en los controles establecidos, 
toda vez que revisada la Plataforma Transaccional Secop II en el punto 7 
“ejecución del contrato”, no se encuentran publicados la totalidad de los 
documentos producidos en desarrollo de los contratos de obra y en la 
Plataforma Transaccional Secop I los documentos producidos en desarrollo 
de los contratos de interventoría, lo cual impide determinar con certeza el 
cumplimiento de los contrato y las condiciones de ejecución, lo que puede 
generar afectaciones a la imagen institucional, debilidad en el acceso a la 
información pública y sanciones disciplinarias. 
 

No. DE 
CONTRATO 

NOMBRE DE 
CONTRATISTA  

TIPO DE 
CONTRATO 

EXPEDIENTE ORFEO  OBSERVACIÓN  

1645-2021 
UNION 

TEMPORAL 
OBRAR DALET 

CONTRATO 
OBRA 

202111001800800002E 

Se observa que en Orfeo se encuentra aprobado 
los Informes de pago 23- Orden de pago 22920 
Informe de pago 24- Orden de pago 22971  
Informe de pago 25- Orden de Pago 23022.  
 
Informe técnico Nº 1 Contrato 1645 2021 
 
Informe técnico Nº 2 Contrato 1645 2021 
Informe técnico Nº 3 Contrato 1645-2021 
 
Informe técnico Nº 4 Contrato 1645 2021 
Informe técnico Nº 5 Contrato 1645 2021 
Informe técnico Nº 11 Contrato 1645 2021 
Estos Informes no se encuentran publicados ni 
aprobados  en SECOP II. 

1878-2021 
CONSORCIO 

CULTURA 
BOGOTA 

CONTRATO 
OBRA 

202111001800800005E 

Se observa que en Orfeo y SECOPII, se registra 
aprobación de cuenta hasta la número 23, sin 
embargo, el contrato termino el 23 de diciembre 
de 2023, y queda pendiente un saldo por 
ejecutar por valor de 485.506.260.  

1431-2023 
CONSORCIO 
INGENIERÍA AV 

CONTRATO 
OBRA 

202211001306200007E 

Solo desde el 20 de junio de 2024 se evidencia 
informes de supervisión del contrato en ORFEO 
aun cuando el contrato inicio el 19 de septiembre 
de 2023, se debe indicar que esto no se 
encuentran publicados en el SECOP II, así 
mismo se evidencia el informe de pago No1 
publicado en SECOP II, pero este no cuenta con 
radicado ORFEO, ni tiene orden de pago.  

Tabla 23 Listado de contratos elaboración propia – SECOP I, SECOP II 

Respuesta Subdirección Administrativa y Financiera (radicado 
20244000420833 del 18/07/2024): 

 
Los anteriores informes técnicos Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 11 si se encuentran publicados en 
SECOP II, como se observa en las siguientes imágenes: 
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Informe Nº 1 
 

 

Informe Nº 2 
 

 
 
 
Informe Nº 3 
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Informe Nº 4 
 

 
 

Informe Nº 5 

 

 
Informe Nº 11 
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Por lo anterior, no es de recibo la citada observación, en atención a que se dio 
cumplimiento al principio de publicidad y los citados informes se encontraban 
publicados al momento de llevar a cabo la muestra. 

 
Conclusión del equipo de Control Interno ante la respuesta recibida: 
 
Es de anotar que verificando la respuesta al informe preliminar los informes técnicos 
Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 11 se encuentran publicados en el Secop II, por lo que se ajusta la 
observación. Sin embargo, se mantiene la observación toda vez que aún quedan 
pendiente documentos por publicar en los contratos objeto de la auditoría, por lo 
anterior los responsables de los procesos deben elaborar el respectivo plan de 

mejoramiento en el aplicativo Pandora. 
 
Expedientes contractuales en Secop II, sin publicación de documentos.  

 
6.3.15. Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 Publicidad 

en el Secop la cual establece “la Entidad Estatal está obligada a publicar en 
el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del 
Proceso de Contratación, además del Numeral 1.4 de la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente la cual establece que la “Publicación en 
una plataforma del SECOP, las Entidades deben publicar la información de 
sus procesos de contratación en una sola de las plataformas electrónicas del 
SECOP” y la Circular N° 01-2022 expedida por la OAJ que señala: “Es 
importante precisar que la entidad estatal está obligada a publicar todos los 
documentos y actos administrativos del proceso de gestión de contratos en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP)”.  

 
En consonancia con lo anterior, se observó que los expedientes virtuales no 
coinciden en cuanto al contenido de las piezas documentales que los 
componen, en el sentido que existen piezas documentales que se encuentran 
en el expediente virtual de Orfeo, pero no reposan en la plataforma del Secop 
II. 

 
Estas situaciones denotan debilidades en la aplicación de controles al 
cumplimiento del principio de publicidad que pueden repercutir en la 
materialización de riesgos en la gestión contractual y por ende en la pérdida 
de imagen institucional o derivar en sanciones por parte de los entes de 
control y vigilancia. 
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No. DE 
CONTRATO 

NOMBRE DE 
CONTRATISTA  

TIPO DE 
CONTRATO 

EXPEDIENTE ORFEO  OBSERVACIÓN  

1645-2021 
UNION 

TEMPORAL 
OBRAR DALET 

CONTRATO 
OBRA 

202111001800800002E 

 
Documentos que soportan el incumplimiento como 
son los: Informe por presunto incumplimiento de 
las obligaciones del contrato de obra, las alertas 
preventivas por seguimiento a la ejecución de 
obras, la solicitud de inicio de trámite de presunto 
incumplimiento, inicio de trámite de presunto 
incumplimiento al contrato de obra, citación a 
audiencia de que trata el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011 por presunto incumplimiento del contrato 
de obra, Solicitud suspensión contrato de obra, 
Resolución 1897 de 28 de diciembre de 2023 por 
medio de la cual se resuelve la audiencia por 
presunto incumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con el buen manejo y correcta 
inversión del anticipo del contrato de obra no. 
1645-2021, celebrado entre el instituto distrital de 
las artes -Idartes- y la unión temporal obrar-Dalet 
y se adoptan otras disposiciones”. 
Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian 
estos documentos, pero en el SECOP II no.  

1878-2021 
 
 
 
 

CONSORCIO 
CULTURA 
BOGOTA 

CONTRATO 
OBRA 

202111001800800005E 

No tiene publicada la Resolución 1563 de 12 de 
diciembre de 2022 “Por medio de la cual se 
resuelve la audiencia de imposición de multas, 
sanciones y declaratoria de incumplimiento, 
iniciada el día 10 de noviembre de 2022, al 
contrato de obra pública No 1878 de 2021 suscrito 
con el CONSORCIO CULTURA BOGOTA.  
Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian 
estos documentos, pero en el SECOP II no. 

1431-2023 
CONSORCIO 
INGENIERÍA AV 

CONTRATO 
OBRA 

202211001306200007E 

No se tiene publicado los requerimientos y las 
gestiones adelantadas durante cinco meses para 
la suscripción contrato de obra pública 1431-2023.  
Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian 
estos documentos, pero en el SECOP II no. 

Tabla 24 Listado de contratos elaboración propia – SECOP I, SECOP II 

 
 
Respuesta Subdirección Administrativa y Financiera (radicado 
20244000420833 del 18/07/2024): 
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Los anteriores documentos si se encuentran publicados en SECOP II, como se 
observa en las siguientes imágenes: 

 
 

 
Por lo anterior, no es de recibo la citada observación, en atención a que se dio 
cumplimiento al principio de publicidad y los citados informes se encontraban 
publicados al momento de llevar a cabo la muestra. 
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Conclusión del equipo de Control Interno ante la respuesta recibida: 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Subdirección, se verificó con las 
imágenes que efectivamente están publicadas en el Secop II.  
 
No obstante, lo anterior, se mantiene la observación, toda vez que los documentos 
descritos en el informe de seguimiento como son: (i.) La solicitud de inicio de trámite 
de presunto incumplimiento radicado 20234000204463, (ii.) el Informe por presunto 
incumplimiento de las obligaciones del contrato de obra radicado 20234600065432, 
(iii.) La Resolución 1897 de 28 de diciembre de 2023 por medio de la cual se 
resuelve la audiencia por presunto incumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con el buen manejo y correcta inversión del anticipo del contrato de obra no. 1645-
2021, celebrado entre el instituto distrital de las artes -Idartes- y la unión temporal 
obrar-Dalet y se adoptan otras disposiciones y (iv.) La Solicitud de suspensión del 
contrato de obra 20234600114432, aún no han sido publicados en el Secop II. 
Igualmente, en otros los otros contratos objeto de auditoría también quedan 
pendientes documentos por publicar, por lo anterior los responsables de los 
procesos deben elaborar el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo 
Pandora. 
 

 
Ejecución de garantía de seriedad de la oferta 
 
6.3.16. Incumplimiento al artículo 2.2.1.2.3.1.9. Suficiencia de la garantía de 

seriedad de la oferta, artículo 2.2.1.2.3.1.6. Garantía de los Riesgos 
derivados del incumplimiento de la oferta del Decreto 1082 de 2015 y la Guía 
de garantías en Procesos de Contratación G-GPC-01 de Colombia Compra 
Eficiente, que establece que en la fase de selección del proceso contractual 
el oferente debe otorgar garantía de seriedad de la oferta que ampare los 
siguientes eventos: “(…) No suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del adjudicatario.(…)”, debido a la no ejecución de la garantía de seriedad de 
la oferta por parte del Idartes a causa de la no suscripción del contrato 
generado en la plataforma Secop II el 3 de marzo de 2023 como se 
encontraba programado en el cronograma, toda vez que el mismo se firmó el 
19 de agosto de 2023, 5 meses después de la adjudicación del proceso, sin 
que se evidencie en la plataforma del Secop II las gestiones adelantadas por 
el Idartes para conminar al adjudicatario a la firma del contrato o los análisis 
jurídicos que sustenten la no ejecución de la póliza de seriedad de la oferta, 
por la no firma del contrato en los tiempos programados, lo que muestra un 
inadecuado manejo del cronograma del proceso por la entidad estatal a 
causa de la inefectividad de los controles para el cumplimiento de los plazos 
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establecidos para cada etapa del proceso, generando posibles pérdida de 
imagen institucional y/o sanciones de carácter disciplinario. 
 

 
Ilustración 39 Contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV – Condiciones del Contrato – SECOP II  

 
Ilustración 40 Contrato 1431-2023 Consorcio Ingeniería AV – Condiciones del Contrato – SECOP II- Póliza Aporbada  

 
 
Deficiencias en la aplicación del procedimiento de incumplimiento contractual. 
 
6.3.17. Se evidencia incumplimiento en la actividad N°. 14 del procedimiento - 

“SUPERVISIÓN CONTRACTUAL” código GJU-PD-16, versión 2 del 
12/05/2022. “Procesos de Incumplimiento y sancionatorios contra”(sic)- 
“Cuando el supervisor o interventor, detecte el presunto incumplimiento 
parcial o total de las obligaciones contractuales adquiridas por el contratista 
deberá, en primera instancia, requerirlo por escrito para que cumpla, 
indicando las razones en que considera que se funda su incumplimiento y el 
término perentorio con que cuenta para ponerse al día; copia de dicho 
requerimiento deberá ser remitido a la Oficina Asesora Jurídica y al garante, 
emisor de la garantía única. Vencido el término concedido para ponerse al 
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día, y de continuar el presunto incumplimiento, el supervisor o interventor 
comunicará por escrito, dentro de los 5 días hábiles siguientes, al Ordenador 
del Gasto adjuntando un informe formal con los requisitos de ley (descripción 
de los hechos, normas o clausulas violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse). El ordenador del gasto revisará el informe de supervisión o de 
interventoría y valorará cuidadosamente para determinar si existe mérito para 
iniciar el procedimiento sancionatorio contractual, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Se toma la decisión que en derecho 
corresponda, conforme a los elementos de convicción allegados. La entidad 
cobrara las acreencias a favor de la entidad conforme al deber en este 
sentido estatuido por el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011”  

 
En lo que respecta a la aplicación del procedimiento de incumplimiento 
contractual contrato 1645-2021, como consecuencia de la no remisión dentro 
de los 5 días hábiles establecidos en el procedimiento al ordenador del gasto 
del informe formal con los requisitos de ley (descripción de los hechos, 
normas o clausulas violadas y las consecuencias que podrían derivarse) de 
los reiterados requerimientos realizados por la interventoría al contratista, 
para el cumplimiento de los hitos y plazos del contrato,  fue remitido mediante 
memorando 20234000204463 hasta el 3 de mayo de 2023, cuando desde el 
20 diciembre de 2022, la interventoría Néstor Vargas Pedroza - NVP- remitió 
al contratista 7 requerimientos diferentes mediante los cuales puso de 
presente la insuficiencia de personal para la ejecución de la obra y el 
consecuente retraso que esa situación acarreaba frente al cronograma del 
contrato, lo que a juicio del interventor conllevaba a que la construcción de la 
estructura metálica de la zona de tramoya se atrasara y diera coma resultado 
que la U.T. Obrar -Dalet incumpliera el cronograma del Modificatorio No. 2 
del 27 de octubre de 2022. 

 
De acuerdo con lo anterior, dos años después desde los primeros informes 
de retrasos por parte de la interventoría, se iniciaron tardíamente las 
gestiones administrativas para llevar a cabo el procedimiento sancionatorio, 
evidenciando debilidad en los controles por parte del funcionario que ejerció 
la supervisión del contrato y ordenación del gasto, generando posibles 
afectaciones fiscales y disciplinarias. 

 
 

Deficiencias en la aplicación del procedimiento para pagos. 
 

6.3.18. Se evidenciaron debilidades en el procedimiento para pagos Código: GFI-
PD-01, versión 3 (vigente 2021-2023) actividad 2 que establece: “Revisar el 
informe para pago y verificar su correcto diligenciamiento. P.C.: se revisa que 
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el informe para pago y los soportes cumplan con los requisitos establecidos 
por la entidad y los de ley” y/o en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la ley para las facturas de venta recibidas, aceptadas y 
pagadas por el Instituto, particularmente de lo establecido en el artículo 
1.6.1.4.5. Factura de venta del Decreto 1625 de 2016 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria”, el artículo 616-
1 del Estatuto Tributario y la Resolución No. 000042 del 05/05/2020 de la 
DIAN, en los casos expuestos a continuación. Situación presentada por 
inefectividad de los controles establecidos, lo que podría conllevar sanciones, 
requerimiento de los entes de control y/o incumplimientos del instituto. 

 
A. En el marco del contrato 1645-2021 se pagaron dos facturas a la 

Unión Temporal Obrar Dalet, que no tienen código CUFE 4  y/o 
resolución de facturación de la DIAN, según verificación realizada a la 
totalidad de pagos (25), como se presenta en la siguiente tabla:  

 

 
Tabla 22 Verificación pagos Contrato 1645-2021 UT Obrar Dalet 

 

B. Para el contrato 1878-2021 Consorcio Cultura Bogotá se evidenciaron 
2 facturas de venta sin código CUFE en radicados de Orfeo, como 
soporte válido de los pagos 13 y 14, como se muestra en la siguiente 
tabla: 

 
Factura 
Venta No. 

Radicado Orfeo  Fecha Pago Observación 

CB-17 20234600038214 22/03/2023 13 Sin CUFE. Al verificar en Secop II si se 
encuentra la factura con el código CUFE, el 
cual fue validado en la plataforma de la 
DIAN por este equipo auditor. 

CB-20 20234600073974 19/05/2023 14 Sin CUFE. Al verificar en Secop II tampoco 
tiene el código CUFE, por lo que no es 

                                            
 
4 “Código Único de Factura Electrónica (CUFE): Es un requisito de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, 

constituido por un valor alfanumérico que permite identificar de manera inequívoca la citada factura, incluido en los demás d ocumentos e 
instrumentos electrónicos que se deriven de la citada factura, cuando fuere el caso.”, numeral 11, artículo 1 Resolucion_Dian_000042 de 
2020. 

Descripción 

Contrato 1645-

2021

Valor Amortización anticipo

¿Cruza el valor del 

corte de Obra con la 

factura?

Observaciones informes de obra cargados en Secop II con la factura y plan de 

inversión del anticipo

CONTRATO 

INICIAL  $       13.674.672.830 

ADICIÓN 1  $             350.000.000 

ANTICIPO 30%  $                      4.102.401.849 

1

Radicado Orfeo 

20214600160014  $                25.166.357 -$                               7.549.907 Si

*La factura electrónica no tiene CUFE ni prefijo de resolución, ni número de

resolución que autoriza.

11

Radicado Orfeo 

20224600145744  $             318.040.054 -$                            95.412.016 Si

*La factura adjunta no es la electrónica, no tiene CUFE

*Los documentos cargados no están anexos en la factura, sino en el pago (dos

PDF separados)

*El plan de inversión no contiene detalle, solo totales y sin porcentajes

Pagos
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posible verificarla en la plataforma de la 
DIAN. 

Tabla 23 Verificación pagos Contrato 1878-2021 Consorcio Cultura Bogotá 

 
Control documental. 

 
6.3.19.Se evidenció incumplimiento de lo establecido en el numeral 3.1 de la Guía 

diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión – SIG, Código: 
GMC-G-01 y de las políticas de operación del procedimiento “Elaboración 
Control de Documentos” Código: MCO-PD-02, al encontrar en los procesos 
contractuales examinados, documentos denominados como “Anexo 
condiciones para la ejecución licitación pública” utilizando el formato de 
documentos normalizados en el SIG del Instituto sin el cumplimiento de los 
requisitos. Lo anterior se presenta por inefectividad de los controles para la 
revisión y actualización de los documentos del proceso bajo responsabilidad 
del proceso de Gestión Jurídica, que podrían llegar a afectar la prestación del 
servicio a los clientes tanto internos como externos y/o generar reprocesos 
para la entidad.  

 

 
Ilustración 41 Contrato 1645-2021 Unión Temporal Obrar Dalet 

 

 
Ilustración 42 Contrato 1878-2021 Consorcio Cultura Bogotá  
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Gestión documental. 
 
6.3.20. Se evidenció incumplimiento de la política de operación No. 6 del 

procedimiento “Organización de Archivos”, código: GDO-PD-02 del 
02/06/2021, que establece: 

 

 

 

Y debilidades en el cumplimiento del principio de orden original de los 
documentos producidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones”. Situaciones presentadas debido 
a la inefectividad de los controles de la supervisión en la gestión 
documental elaborada y utilizada durante la ejecución del contrato, que 
podrían dificultar el cumplimiento del objetivo esencial de los archivos, el 
cual corresponde a (…) “disponer de la documentación organizada, en tal 
forma que la información institucional sea recuperable para uso de la 
administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia” 
(art. 4, Ley 594 de 2000), así: 

 
A. Al evidenciar que algunos documentos relacionados con el Contrato 

Interadministrativo No. 2190 de 2023 suscrito con FINANCIERA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER (expediente electrónico 
202311001318100006E) se encuentran archivados en el expediente del 
contrato 1645-2021 Unión Temporal Obrar Dalet, correspondiente a otra 
subserie (Contrato por licitación pública) y a otra vigencia: 2021. Como se 
presenta en la siguiente imagen: 
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Ilustración 43 Expediente electrónico 202111001800800002E contrato 1645-2021 UT Obrar Dalet. 

 
B. Al evidenciar dos expedientes electrónicos en Orfeo para el Contrato de obra 

1431-2023 CONSORCIO INGENIERÍA AV, identificados con el No. 
202311001306200001E denominado contrato de Obra No 1431 de 2023 de 
Consorcio Ingeniería AV con Nit – 901691005-9 y el No. 
202211001306200007E denominado IDARTES-LP-OP-002-2022, como se 
presenta en las siguientes imágenes: 
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Ilustración 44 Expediente electrónico Orfeo 202211001306200007E 

 
Ilustración 45 Expediente electrónico Orfeo 202311001306200001E 

 
C. Al evidenciar un documento relacionado con el Contrato de interventoría 

1538-2023 Consorcio Prosperar BIC en el expediente 
202311001306200001E del contrato de obra 1431-2023 Consorcio 
Ingeniería AV, radicado Orfeo 20244600043664 del 12/04/2024. 

 
 

7. CONCLUSIONES 
 

 Se dio cumplimiento al objetivo planteado en la auditoría relacionado con 
evaluar las actividades asociadas a la planeación, ejecución y control de la 
infraestructura para los contratos de obra de los teatros, Jorge Eliecer Gaitán, 
San Jorge y El Parque, así como el procedimiento asociado a este (gestión 
de bienes, servicios y planta física), como también, se pudo verificar en 
terreno el avance de la ejecución actual de las obras seleccionadas. Se 
presentan recomendaciones para contribuir al logro de los objetivos 
estratégicos y la mejora continua del proceso; es pertinente manifestar que 
en el desarrollo de la auditoría no se presentaron limitaciones al alcance. 
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 Se resalta de los resultados obtenidos en la auditoría, la articulación del 
objetivo definido en la caracterización del proceso: Gestión de Bienes, 
servicios y planta física, código GBS-C-01, versión 2 del 22/02/2022 con los 
objetivos estratégicos actuales del Instituto: No. 2, 3 y 4, de acuerdo con el 
Plan estratégico institucional vigente (Código: DEI-PLEST-01 del 23/07/2021, 
versión 2) y el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato 
social y ambiental para el siglo XXI”.  
 

 Así mismo, cumplimiento de lo establecido en las resoluciones No. 1527 y 
No. 056 del Idartes, mediante las cuales se declaró un incumplimiento parcial 
del contrato 1645-2021, estableciendo una multa y se declaró un siniestro 
sobre el anticipo del mismo contrato, amortización del 100% del anticipo del 
contrato 1878-2021, el establecimiento de un control en el formato “Informe 
para pago” cuando se realiza anticipo en un contrato y seguimiento a los 
pasivos exigibles conforme al procedimiento “Reconocimiento y pago de 
pasivos exigibles” y cumplimiento de las acciones propuestas en los planes 
de mejoramiento institucional auditorías 2021-2023. 
 
 

8. RECOMENDACIONES 
 

8.1 Establecer los controles suficientes a través de un instrumento y/o modificar 
el actual procedimiento de “Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura 
Física”, con las actividades de la intervención, obra civil, reforzamiento u otras 
adecuaciones de gran magnitud de la infraestructura física, teniendo en cuenta 
el objetivo establecido en la caracterización del proceso Gestión de bienes, 
servicios y planta física, contemplando los recursos técnicos - humanos para 
asegurar los resultados de consultorías, interventorías y supervisión.  

8.2 Fortalecer la gestión de riesgos del proceso gestión de bienes, servicios y 
planta física en cuanto a la identificación (riesgos de gestión y fiscales) y a la 
articulación de los controles definidos en la caracterización del proceso y los 
procedimientos, frente a los identificados en el mapa de riesgos de gestión. 

8.3 Emprender acciones inmediatas frente a las situaciones de vulnerabilidad, 
deterioro, exposición al vandalismo y afectaciones a la obra civil del Teatro San 
Jorge, debido al incumplimiento parcial del contrato 1645-2021 con el fin de 
minimizar los impactos de riesgos de generar daños físicos a terceros, 
detrimento patrimonial u otros derivados. 

8.4 Establecer los controles necesarios, para asegurar la gestión de riesgos 
desde la planeación hasta la liquidación de los procesos contractuales de las 
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obras que adelante el Instituto. 

8.5 Establecer controles efectivos para la etapa de estructuración de procesos 
contractuales para las obras que adelante el Instituto, para asegurar el 
cumplimiento del principio de planeación en futuras obras o nuevos procesos 
contractuales con antecedentes de ejecución, que garantice la calidad de los 
proyectos entregados al Idartes. 

 
8.6 Identificar las causas de las debilidades detectadas en la función de 
supervisión en los contratos de obra examinados y establecer las acciones 
necesarias para fortalecer esta actividad en el Instituto y minimizar o eliminar la 
posibilidad de efectos dañosos sobre los bienes y recursos públicos.   

8.7 Establecer los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de las 
normas técnicas vigentes para los proyectos de infraestructura a cargo de la 
entidad y evitar materialización de riesgos. 

8.8 Implementar controles efectivos para asegurar el cumplimiento de los plazos 
establecidos para cada etapa del proceso contractual de obras, ejecutando las 
garantías a las que haya lugar. 

8.9 Aplicar los correctivos o mejoras en los controles del procedimiento para 
pagos con el fin de garantizar que los soportes de los pagos cumplan con los 
requisitos establecidos por la entidad y la ley, particularmente en el Decreto 1625 
de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria”, el artículo 616-1 del Estatuto Tributario y la Resolución No. 
000042 del 05/05/2020 de la DIAN. 

8.10 Revisar los documentos del proceso Gestión Jurídica, que no se encuentran 
estandarizados y realizar las actividades que correspondan según el 
procedimiento “Elaboración control de documentos”, especialmente los 
relacionados con los procesos de licitación pública, con el propósito de fortalecer 
los controles. 

8.11 Aplicar los controles necesarios para asegurar el cumplimiento a la política 
de operación No. 6 del procedimiento “Organización de Archivos” y al principio 
de orden original de los documentos producidos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones” estableciendo y/o 
actualizando los controles de la supervisión en la gestión documental elaborada 
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y utilizada durante la ejecución de los contratos.  

Anexo No.1 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

6.3.1 
 

Se evidenciaron debilidades en la mejora del Sistema 
de Control Interno, al identificar que no existe un 
instrumento con las actividades de la intervención, 
obra civil, reforzamiento u otras adecuaciones de 
gran magnitud de la infraestructura física en 
propiedad o administración del Instituto, teniendo en 
cuenta el objetivo establecido en la caracterización 
del proceso Gestión de bienes, servicios y planta 
física. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera. 
 

6.3.2 

Se evidenciaron debilidades en el esquema de líneas 
de defensa del Instituto en cuanto a la identificación 
y la gestión de riesgos, conforme a lo establecido en 
el Modelo Estándar de Control Interno (Manual 
Operativo del MIPG – DAFP, versión 5, 2023) y al 
numeral 5.3 de la Guía de administración de riesgos 
código GMC-G-02 versión 3 del 03/06/2022 del 
Instituto, debido a la inefectividad de los controles por 
parte de la primera y segunda línea de defensa, que 
podrían conllevar a la materialización de riesgos no 
identificados o identificados incorrectamente y/o a un 
inadecuado funcionamiento de los controles y los 
procesos de gestión del riesgo en el Instituto que 
podrían afectar la imagen institucional o generar 
sanciones para la entidad. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera/ 
 
Oficina Asesora 
Planeación y 
Tecnología de la 
Información 
 

6.3.3 

De conformidad con lo establecido en el numeral 7: 
“Perjuicios derivados del incumplimiento al contrato 
de obra No. 1645”, del Informe de incumplimiento del 
contrato de obra 1645-2021 Unión Temporal Obrar 
Dalet, expedido por la interventoría Consorcio NVP, 
radicado Orfeo No. 20244600002832 del 10/01/2024 
(remitido por la supervisión a la OAJ para inicio del 
proceso administrativo de incumplimiento mediante 
radicado Orfeo 20244000036523 del 17/01/2024), se 
evidenciaron situaciones de vulnerabilidad, deterioro, 
exposición al vandalismo y afectaciones a la obra 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera/ 
 
Oficina Asesora 
Jurídica 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

civil del Teatro San Jorge, debido al incumplimiento 
parcial del contrato 1645-2021. 

6.3.4 

Se evidenciaron debilidades en la gestión del riesgo 
del Instituto (primera y segunda línea de defensa), al 
encontrar que no se identificaron riesgos5 de gestión 
ni fiscales6 del proceso Gestión de bienes, servicios 
y planta física para la ejecución de los contratos de 
obra civil, así como tampoco los controles para 
mitigar o reducir los riesgos y el plan de acción para 
el tratamiento de estos, de conformidad con la Guía 
para la administración del riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas, DAFP 2022. 

 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera/  
 
Oficina Asesora 
Planeación y 
Tecnología de la 
Información 
 

6.3.5 

Asignación de riesgos en los procesos de 
contratación. Incumplimiento al artículo 4 de la Ley 
1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.1.6.3. del 1082 de 
2015 Evaluación del Riesgo del Decreto y las 
disposiciones establecidas en el Manual de 
Administración de Riesgos para el Proceso de 
Contratación dirigido a los partícipes del sistema de 
compras y contratación pública de Colombia compra 
eficiente, debido a un inadecuado manejo del Riesgo 
por la Entidad Estatal a causa de la inefectividad de 
los controles en la estructuración de la matriz de 
riesgo en los procesos de obra civil e interventoría, 
toda vez que al verificar cada uno de los riesgos 
contenidos en las matrices no se evidencia la 
identificación y asignación de riesgos de planeación 
correspondientes a la etapa precontractual, lo que 
puede derivar en afectaciones a la imagen 
institucional y potenciales sanciones por la 

Oficina Asesora 
Jurídica / 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera.  
 

                                            
 
5 

“Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos potenciales. Nota: Los eventos potenciales 

hacen referencia a la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los 
procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Guía para la administración del 
riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022.

 

6 
Efecto dañoso sobre recursos públicos o bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública, a causa de un evento 

potencial, numeral 4. Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 2022.
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

materialización de riesgos que puede generar 
efectos adversos en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
contrato, la falta de información para la toma de 
decisiones relacionadas con el Proceso de 
Contratación debido a la insuficiente planeación de 
contingencias del Proceso de Contratación. 

6.3.6 

Debilidad en la aplicación del principio de planeación 
por parte del Idartes, conforme a lo establecido en la 
jurisprudencia (Sentencia de 20 de octubre de 2014, 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera), la cual establece 
que “las entidades oficiales están obligadas a 
respetar y a cumplir el principio de planeación en 
virtud del cual resulta indispensable la elaboración 
previa de estudios y análisis suficientemente serios y 
completos, antes de iniciar un procedimiento de 
selección, encaminados a determinar, entre muchos 
otros aspectos relevantes”, al no contemplar en los 
documentos previos la totalidad de las necesidades 
técnicas de la entidad para el contrato de obra 1431-
2023, por falta de controles en la etapa de 
estructuración del proceso al no validar los requisitos 
técnicos generados en los informes de la consultoría 
contratada para la identificación de estos  mismos, lo 
que puede derivar en ejecuciones presupuestales 
adicionales, afectaciones a la imagen institucional, 
potenciales sanciones disciplinarias y fiscales.  

Oficina Asesora 
Jurídica/ 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera-   
 

6.3.7 

Incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
ANEXO 4 - CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN 
LP-OP-002-2021, Capítulo 5. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA, numeral 5.2.6 OBLIGACIONES 
RELACIONADAS CON SERVICIOS PÚBLICOS y 
numeral 5.2.9 OBLIGACIONES AMBIENTALES 
porque de acuerdo con la revisión realizada a la 
documentación del contrato 1878-2021, continúan 
los pendientes de obra, radicados Orfeo 
20244600024382- 202421400365573, como 

 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

también se está a la espera del traslado por parte de 
ENEL, de la estación de energía. De igual forma, está 
pendiente la compensación por la tala de árboles 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente. 

6.3.8 

Incumplimiento en la norma técnica colombiana NTC 
6047: Accesibilidad al medio físico espacios de 
servicio al ciudadano en la administración pública y 
el Articulo 14 de la Ley 1618 de 2013 Por medio de 
la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera. 

6.3.9 

Incumplimiento a las normas técnicas reglamento 
colombiano de construcción sismo resistente para el 
teatro San Jorge, contrato de obra,1645-2021 
establecido en la NSR-10 en su literal H.2.6 Ensayo 
para pilotes bajo carga axial estática de compresión. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

6.3.10 

Incumplimiento en reglamento colombiano de 
construcción sismo resistente NSR-10 en su título J, 
literal J.4.3.5.2 Tomas fijas de agua para bomberos, 
Red contra incendio, teatro Jorge Eliecer Gaitán, 
contrato de obra 1431-2023. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera. 

6.3.11 

Incumplimiento en reglamento colombiano de 
construcción sismo resistente NSR-10 en su título J, 
literal J.2.4.4 — HIDRANTES, Red contra incendio, 
teatros Jorge Eliecer Gaitán, el Parque y San Jorge. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera  

6.3.12 

Se evidenciaron incumplimientos de la función de 
supervisión para los siguientes contratos, según lo 
establecido en los numerales 5.3.1, 5.3.2.5 y 6 (como 
se muestra en la siguiente imagen) de la Resolución 
780 de 2019 “Por medio de la cual se adopta el 
Manual de Supervisión e Interventoría que rige la 
actividad de seguimiento contractual en el Instituto 
Distrital de las Artes” y en la actividad No. 6 del 
procedimiento “Gestión contractual (código GJU-PD-
03 del 12/12/2023), en las situaciones descritas a 
continuación, debido a la inefectividad de controles 
en la ejecución e informes de la supervisión y en el 
procedimiento para pagos, lo cual impide determinar 

Oficina Asesora 
Jurídica/ 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera.  
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

con certeza el cumplimiento del contrato y sus 
condiciones de ejecución, que conllevó a 
incumplimientos contractuales, a no satisfacer 
oportunamente la necesidad de la ciudadanía en 
cuanto a equipamientos necesarios para el ejercicio 
y disfrute de los derechos culturales y puede generar 
sanciones disciplinarias y/o fiscales y/o 
materialización de otros riesgos de tipo económico y 
de afectación de la imagen reputacional del Instituto.  

6.3.13 

Se evidencia incumplimiento en la actividad N°.8 
“Diligenciar la ficha integral de supervisión-
Diligenciar la ficha de supervisión para cada contrato 
o convenio registrado la información básica 
periódicamente esta deberá actualizarse de acuerdo 
a los avances de ejecución” del procedimiento 
“SUPERVISIÓN CONTRACTUAL” código GJU-PD-
16, versión 2 del 12/05/2022, además de no 
diligenciar el formato -Ficha De Supervisión Integral- 
Código: GJU-F-44, como consecuencia de la 
debilidad en la aplicación de los controles operativos 
por partes de los supervisores e interventores de los 
contratos, al no diligenciar la ficha integral de 
supervisión según lo establece el procedimiento; 
situación que conlleva a que no se tenga la certeza 
de la ejecución contractual , lo que puede derivar en 
pérdida de imagen institucional y sanciones 
contractuales o administrativas por la falta de 
seguimiento y control a la ejecución de las 
actividades del contrato. 

Oficina Asesora 
Jurídica /  
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

6.3.14 

Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto 
1081 de 2015, Publicación de la ejecución de 
contratos, que señala: “Para efectos del 
cumplimiento de la obligación contenida en el literal 
g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 relativa a la 
información sobre la ejecución de contratos, el sujeto 
obligado debe publicar las aprobaciones, 
autorizaciones, requerimientos o informes del 
supervisor o del interventor, que prueben la ejecución 

 
 
 
Oficina Asesora 
Jurídica /  
 
Subdirección 
Administrativa y 
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del contrato”, además, incumplimiento de lo 
establecido en la actividad No. 9 “Revisión de 
informes de ejecución” del Procedimiento 
“Supervisión Contractual” el cual establece: “Revisar 
los informes según cada tipo de contrato o convenio, 
teniendo en cuenta las obligaciones, desembolsos y 
forma de pago por debilidad en los controles 
establecidos. 

 

6.3.15 

Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015 Publicidad en el SECOP la cual 
establece “la Entidad Estatal está obligada a publicar 
en el SECOP los Documentos del Proceso y los 
actos administrativos del Proceso de Contratación, 
además del Numeral 1.4 de la Circular Externa Única 
de Colombia Compra Eficiente la cual establece que 
la “Publicación en una plataforma del SECOP, las 
Entidades deben publicar la información de sus 
procesos de contratación en una sola de las 
plataformas electrónicas del SECOP” y la Circular N° 
01-2022 expedida por la OAJ que señala: “Es 
importante precisar que la entidad estatal está 
obligada a publicar todos los documentos y actos 
administrativos del proceso de gestión de contratos 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP)”. En consonancia con lo anterior, se 
observó que los expedientes virtuales no coinciden 
en cuanto al contenido de las piezas documentales 
que los componen, en el sentido que existen piezas 
documentales que se encuentran en el expediente 
virtual de Orfeo, pero no reposan en la plataforma del 
SECOP II.  
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6.3.16 

Incumplimiento al artículo 2.2.1.2.3.1.9. Suficiencia 
de la garantía de seriedad de la oferta, 
artículo 2.2.1.2.3.1.6. Garantía de los Riesgos 
derivados del incumplimiento de la oferta del Decreto 
1082 de 2015 y la Guía de garantías en Procesos de 
Contratación G-GPC-01 de Colombia Compra 
Eficiente, que establece que en la fase de selección 
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del proceso contractual el oferente debe otorgar 
garantía de seriedad de la oferta que ampare los 
siguientes eventos: “(…) No suscripción del contrato 
sin justa causa por parte del adjudicatario.(…)”, 
debido a la no ejecución de la garantía de seriedad 
de la oferta por parte del Idartes a causa de la no 
suscripción del contrato generado en la plataforma 
Secop II el 3 de marzo de 2023 como se encontraba 
programado en el cronograma, toda vez que el 
mismo se firmó el 19 de agosto de 2023, 5 meses 
después de la adjudicación del proceso, sin que se 
evidencie en la plataforma del SECOP II las 
gestiones adelantadas por el Idartes para conminar 
al adjudicatario a la firma del contrato o los análisis 
jurídicos que sustenten la no ejecución de la póliza 
de seriedad de la oferta, por la no firma del contrato 
en los tiempos programados, lo que muestra un 
inadecuado manejo del cronograma del proceso por 
la entidad estatal a causa de la inefectividad de los 
controles para el cumplimiento de los plazos 
establecidos para cada etapa del proceso, 
generando posibles pérdida de imagen institucional 
y/o sanciones de carácter disciplinario. 

6.3.17 

Se evidencia incumplimiento en la actividad N°. 14 
del procedimiento - “SUPERVISIÓN 
CONTRACTUAL” código GJU-PD-16, versión 2 del 
12/05/2022 en lo que respecta a la aplicación del 
procedimiento de incumplimiento contractual 
contrato 1645-2021, como consecuencia de la no 
remisión dentro de los 5 días hábiles establecidos en 
el procedimiento al ordenador del gasto del informe 
formal con los requisitos de ley (descripción de los 
hechos, normas o clausulas violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse) de los 
reiterados requerimientos realizados por la 
interventoría al contratista, para el cumplimiento de 
los hitos y plazos del contrato,  fue remitido mediante 
memorando 20234000204463 hasta el 3 de mayo de 
2023, cuando desde el 20 diciembre de 2022, la 
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interventoría Néstor Vargas Pedroza - NVP- remitió 
al contratista 7 requerimientos diferentes mediante 
los cuales puso de presente la insuficiencia de 
personal para la ejecución de la obra y el 
consecuente retraso que esa situación acarreaba 
frente al cronograma del contrato, lo que a juicio del 
interventor conllevaba a que la construcción de la 
estructura metálica de la zona de tramoya se 
atrasara y diera coma resultado que la U.T. Obrar -
Dalet incumpliera el cronograma del Modificatorio 
No. 2 del 27 de octubre de 2022. 
 
De acuerdo con lo anterior, dos años después desde 
los primeros informes de retrasos por parte de la 
interventoría, se iniciaron tardíamente las gestiones 
administrativas para llevar a cabo el procedimiento 
sancionatorio, evidenciando debilidad en los 
controles por parte del funcionario que ejerció la 
supervisión del contrato y ordenación del gasto, 
generando posibles afectaciones fiscales y 
disciplinarias. 

6.3.18 

Se evidenciaron debilidades en el procedimiento 
para pagos Código: GFI-PD-01, versión 3 (vigente 
2021-2023) actividad 2 que establece: “Revisar el 
informe para pago y verificar su correcto 
diligenciamiento. P.C.: se revisa que el informe para 
pago y los soportes cumplan con los requisitos 
establecidos por la entidad y los de ley” y/o en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley 
para las facturas de venta recibidas, aceptadas y 
pagadas por el Instituto, particularmente de lo 
establecido en el artículo 1.6.1.4.5. Factura de venta 
del Decreto 1625 de 2016 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario en materia 
tributaria”, el artículo 616-1 del Estatuto Tributario y 
la Resolución No. 000042 del 05/05/2020 de la DIAN, 
en los casos expuestos a continuación. Situación 
presentada por inefectividad de los controles 
establecidos, lo que podría conllevar sanciones, 
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requerimiento de los entes de control y/o 
incumplimientos del instituto. 

6.3.19 

Se evidenció incumplimiento de lo establecido en el 
numeral 3.1 de la Guía diseño de documentos del 
Sistema Integrado de Gestión – SIG, Código: GMC-
G-01 y de las políticas de operación del 
procedimiento “Elaboración Control de Documentos” 
Código: MCO-PD-02, al encontrar en los procesos 
contractuales, documentos denominados como 
“Anexo condiciones para la ejecución licitación 
pública” utilizando el formato de documentos 
normalizados en el SIG del Instituto sin el 
cumplimiento de los requisitos. 
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6.3.20 

Se evidenció incumplimiento de la política de 
operación No. 6 del procedimiento “Organización de 
Archivos”, código: GDO-PD-02 del 02/06/2021 
Y debilidades en el cumplimiento del principio de 
orden original de los documentos producidos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 
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	1. Establecer los controles suficientes a través de un instrumento y/o modificar el actual procedimiento de “Mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura Física”, con las actividades de la intervención, obra civil, reforzamiento u otras adecuaciones de gran magnitud de la infraestructura física, teniendo en cuenta el objetivo establecido en la caracterización del proceso Gestión de bienes, servicios y planta física, contemplando los recursos técnicos - humanos para asegurar los resultados de consultorías, interventorías y supervisión.
	2. Fortalecer la gestión de riesgos del proceso gestión de bienes, servicios y planta física en cuanto a la identificación (riesgos de gestión y fiscales) y a la articulación de los controles definidos en la caracterización del proceso y los procedimientos, frente a los identificados en el mapa de riesgos de gestión.
	3. Emprender acciones inmediatas frente a las situaciones de vulnerabilidad, deterioro, exposición al vandalismo y afectaciones a la obra civil del Teatro San Jorge, debido al incumplimiento parcial del contrato 1645-2021 con el fin de minimizar los impactos de riesgos de generar daños físicos a terceros, detrimento patrimonial u otros derivados.
	4. Establecer los controles necesarios, para asegurar la gestión de riesgos desde la planeación hasta la liquidación de los procesos contractuales de las obras que adelante el Instituto.
	5. Establecer controles efectivos para la etapa de estructuración de procesos contractuales para las obras que adelante el Instituto, para asegurar el cumplimiento del principio de planeación en futuras obras o nuevos procesos contractuales con antecedentes de ejecución, que garantice la calidad de los proyectos entregados al Idartes.
	6. Identificar las causas de las debilidades detectadas en la función de supervisión en los contratos de obra examinados y establecer las acciones necesarias para fortalecer esta actividad en el Instituto y minimizar o eliminar la posibilidad de efectos dañosos sobre los bienes y recursos públicos.
	7. Establecer los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de las normas técnicas vigentes para los proyectos de infraestructura a cargo de la entidad y evitar materialización de riesgos.
	8. Implementar controles efectivos para asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para cada etapa del proceso contractual de obras, ejecutando las garantías a las que haya lugar.
	9. Aplicar los correctivos o mejoras en los controles del procedimiento para pagos con el fin de garantizar que los soportes de los pagos cumplan con los requisitos establecidos por la entidad y la ley, particularmente en el Decreto 1625 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria”, el artículo 616-1 del Estatuto Tributario y la Resolución No. 000042 del 05/05/2020 de la DIAN.
	10. Revisar los documentos del proceso Gestión Jurídica, que no se encuentran estandarizados y realizar las actividades que correspondan según el procedimiento “Elaboración control de documentos”, especialmente los relacionados con los procesos de licitación pública, con el propósito de fortalecer los controles.
	11. Aplicar los controles necesarios para asegurar el cumplimiento a la política de operación No. 6 del procedimiento “Organización de Archivos” y al principio de orden original de los documentos producidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones” estableciendo y/o actualizando los controles de la supervisión en la gestión documental elaborada y utilizada durante la ejecución de los contratos.

